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P R 6 L O G O

E1 tema de la dote se ha tratado frecuentemente en la li- 

teratura de la romanistica moderna, encontr5ndonos con excelen

tes trabajos como el Ivb Vxon,i.vm, de Manuel Garcia -Garrido; el de

D.icti.o Dotiz, de Antonio Ortega -Carrillo; y el de la funzione

de22a Dote Fomana, de Giulio Petroni, para mencionar algunos. 

Asi, en el matrimonio por to que toca al r6gimen patrimo- 

nial de la familia, se destaca de manera muy especial esta ins

titucion como una vinculaciSn al matrimonio, por to cual trata

mos de ofrecer un breve bosquejo, desde su constituciSn, duran

to la union conyugal y hasta su restitucion inclusive; por ello, 

la dote es estudiada desde la perspectiva patrimonial, es decir, 

la titularidad, disponibilidad y responsabilidad del marido so - 

bre la misma, donde radica en especial nuestra atenciSn. 

Sentimos que en la literatura conocida por nosoEros, no se

ha observado desde el punto de vista de la disposicibn que tie- 

ne el marido sobre los bienes dotales en el periodo clSsico, de

ahi que la causa que ha dado origen al presente trabajo, es que

existe un vacio que ni con mucho creemos colmar, pero sin embar

go, pensamos que es una sencilla contribucion al tema de la dote. 

R. G. R. 
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CAPITULO I

1. Concepto

La dote ( doz) ha sido una institucí6n en verdad muy con- 

trovertida, y de la cual se han hecho variados estudios. Se

han elaborado un sinnúmero de teorlas para establecer en quién

recae la propiedad de la misma, con base en ella se han reali- 

zado diversas definiciones. Entre las cuales destacan, las que

afirman que el marido es el propietario de la dote; l otras que

dicen que es cosa de la. mujer, 2 y por último las que indican

que el marido es un usufructuario. 3

Estas conceptualizaciones de la dote aluden ánaulos dis- 

tintos y muy discutibles , ya que al afirmar que los bienes de

la mujer pasan a propiedad del marido o que están dentro del

patrimonio de la mujer, es precisamente uno de los objetivos

de esta tesis, ya que Imbos c6nyuges tienen ciertas limitan - 

tes con respecto a la do4, por la propia estructura, fines, 

destino y acciones de la misma, es decir, su propia naturale- 

za y régimen especial. 

Por su narte García -Garrido dice que " desde los juristas

1) Schulz, F. DRC. p. 118
2) D' Ors, A. DPR. p. 388
3) Iglesias, J. DR. p. 568



republicanos hasta Justiniano se trat6 siempre de adecuar el

régimen dotal a las concepciones sociales imperantes y de mo- 

dificarlo conforme a las exigencias de la práctica". 4

Lo anterior, es comprensible, ya que los romanos se dedi- 

caban especialmente a resolver las cuestiones netamente prác- 

ticas, en donde s6lo, por principio, tratan de solucionar el pro

blema y posteriormente definir la situaci6n resuelta. 

La figura jurídica de la doz y la de la Aez uxoA¡ a suelen

definirse, en diferentes manuales de Derecho romano, como una

contribuci6n de bienes al marido, es decir, una atribuci6n pa- 

trimonial de parte de la mujer o de quien dependa ella, tenien

do un régimen propio y' particular destino, para el sostenimien

to de las cargas de matrimonio, ad 6u4tínenda oneAa matAímoní¡, 5

acepcí6n que encontramos en varias partes del Digesto. 

D' Ors define la dote como:' Iuna donaci6n especial que se

hace al marido, de parte de la mujer, con el fin de contribuir

a las cargas econ6micas del matrimonio,,. 6

Por su parte, Biondi afirma:' Ton respecto al marido no

es por tanto adquisici6n a título gratuito, ya que la dote tie

4) Garcla- Garrido, M. IV. p. 56. 

5) D. 10, 2, 20, 2 y 46; 23, 3, 7, pr.; h. t. 56, 1; h. t. 75 y 76; 
24, 3, 1; C. 5, 18, S. 

6) D' Ors, A. DPR. p. 386. 
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ne un destino preciso y está sujeta a restitución; se trata

de designaci6n genérica, que determina una particular situa- 

ci6n jurídica, pero no hay control alguno sobre el gasto de

los frutos. En vista de ésta función, la dote se destaca del

común régimen patrimonial de la familia patriarcal, ya que pel 

tenece al marido como tal aunque sea 6ilíuz6amílj-a¿-. 7

El marido tiene de hecho, y no de Derecho, la obligaci6n

del sostenimiento del hogar conyugal, por lo que la mayoría

de los autores romanistas coinciden al afirmar que de un de- 

ber jurídico, o de una obligaci6n legal de dotar, no puede ha

blarse sino hasta la época postclásica, 8. es decir, en - . - 

cipio s6lo lacostumbre imponía al pate Llamíl.4- az y a la misma

mujer el deber de constituirla; al efecto Juan Iglesias indi- 

ca que la " Constituci6n de la dote era un deber moral, o me- 

jor aún, una cuesti6n de honor para los parientes de la mu- 

jer". 9
1

Cabe subrayar que los bienes que no tengan por fin sufra- 

gar las cargas del matrimonio no pertenecen a la dote, éstos

pueden ser: vestido, lecho, ropa interior, muebles, utensilios, 

etc. 

7) Biondi, B. IDR. p. 592. 

8) D' Ors, A. DPR. p. 391 n. l.; García -Garrido, M. IV. p. 56
se deduce del ler. párrafo; Iglesias, J. DR. p. 568. 

9) Iglesias, J. DR. p. 568. 
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Al respecto, Garcla- Garrido apunta que " Justiniano dis- 

tingue entre bienes extradotales, como bienes de la mujer que

ella continda administrando durante el matrimonio, y los bie- 

nes parafernales, que ella entrega en administraci6n al mari- 

do, sobre los que implanta un nuevo régimen que basa en la

responsabilidad del marido por custodia o por gestión de esos

bienes". 10

Por otro lado, la dote es considerada de interés públi- 

coll junto con los principios que la regulan, ya que se consi

deran por encima de los intereses de los particulares, decla- 

rándose de aplicación general. Esto trat6 de motivar que exis

tiera gente dispuesta a casarse, y no exclusivamente a tener

concubinas; esto es, la dote era un medio para promover el ma- 

trímonio, teniendo una reglamentación especial y prohibiéndo- 

se los pactos contrarios a ella. 

En relación a lo anterior, Biondi asegura que " El régi- 

men dotal romano se inspira en el 6avot dotiz, el cual impli- 

ca favorecer la constitución y salvaguardar la dote. Este

orientamiento se relaciona con la legislaci6n demográfica de

10) Garc-ta- Garrido, M. IV. p. 37. 

11) D. 23, 3, 2; 24, 3, 1; 42, 5, 18. Por ello en caso de duda

siempre se decide a favor de la dote: D. 23, 3, 70. Cfr. D. 

50, 17, 85,. pr. 

4



Au,justo, la dote asume la funci6n social de favorecer el ma- 

trimonio, ya que ello se encuentra en la 6rbita de los fines de

la República, el ordenamiento relativo se califica de interés

público, con la consecuencia de la inderogabilidad ( Paul. 

Sent. 1, 1, 6 ). 

A medida que la política demográfica decae no desaparece

el 6avot dotíá, es más, se acentúa con Justiniano, a quien se

califica como legíslaton uxotíu.6; pero no tiene un muy anti- 

guo fundamento, sino que se encuadra en la general tendencia

justinianea de protecci6n hacialos débiles, entre quienes se

encuentra en primera línea la mujer". 12

Es de hacerse notar que existe una estrecha vinculaci6n

de la dote y el matrimonio, ya que la dote es nula si el ma- 

trimonio es nulo, así se menciona en: 

D. 23, 3, 3: Dotí.6 appeelatío non te6ejLtut ad
ea matnímonia, quae con6ístexe non po43unt: ne- 

que enim dos sine matptimo,lío ozse potest. Ubícum

que ígítut matkímoníí nomen non est, nee do.6 e.sT. 
No nuede hablarse de dote respecto a matrimonios

que son nulos, pues no Puide haber dote sin matri

monio; así pues, d<:knde no se puede hablar de ma- 
trimonio, tampoco I~ de haber dote. 

12) Biondi, B. IDR. p. 591. 
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Como podemos ver, Ulpiano afirma en el texto citado, que

para la constituci6n de la dote, es necesario que exista un

matrimonio; no pudiendo haber dote sin matrimono. 13

A esto, queremos destacar un caso de la Jurisprudencia

romana, que señala un casamiento entre un esclavo ajeno y una

mujer libre. 

D. 16, 3, 27: Lucíus Tít,<_uá cum habenet 6í~ 
am ín potestate Seíam, Pamphílo 6e)tvo alíeno

ín matnímonium collocavit, cuí etiam dotem, de
dít, quam subtítulo deposití ín cautíonem cont—u
lít, et postea nulla* denuntíatione a domíno — 
6acta patet dece,s4ít, mox et Pamph¡ lu-¿ setvw6: 

quaeno, qua actíone Seía pecuníam petexe po43ít, 
cum ipsa patxi hetes extíteAít. Paulws te,6pon- 

dit, quoníam dos constítuí non potuít, ex causa

deposítí actíone de peculío pecuniam tepetendam. 
Lucio Ticio, teniendo bajo su potestad a su hi- 

ja Seya, la cas6 con Pánfilo, esclavo ajeno, al

que también dio la dote, que entreg6 con docu- 

mento bajo título de dep6sito, y después, sin ha
berse hecho notificaci6n alguna por el dueño, 

falleci6 él padre, y poco después el esclavo
Pánfilo. Pregunto con qué acci6n podrá reclamar

Seya la cantidad habiendo quedado ella misma he- 

redera de su padre. Respondi6 Paulo que como no

podía constituirse la dote, se ha de reclamar la

cantidad con la acci6n de peculio Dor causa de

dep6sito. 

13) Cfr. D. 41, 9, 1, 4 : Idem zetibít et 6i putavít mwtítus

e4se zíbi matiLímoníum, cum non esset, usucapeAe eum non

pos,se, quia ntLI£ a dos sit. 

Dice el mismo Casio que si creía estar casado el hombre

no estándolo, no puede usucapir, pues no hay dote; opi- 

ni6n ésta que tiene raz6n. 
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Lucio Ticio no podía hablar de matxímo~ ¡ HítUStUM, ya

que s6lo puede realizarse entre ciudadanos romanos y algunos

extranjeros Privilegiados que tengan el cojitib4-um. As£ la

uni6n de esclavos o con ellos, es llamado contubettiium. Ahora

bien, la raz6n por la cual Paulo responde que para reclamar

lo que supuestamente se dio como dote se hará Por la acci6n

de peculio, es porque no existía en realidad tal matrimonio. 

Por su parte, Fritz Schultz señala que " la dos tiene un

doble carácter: de una parte, es una contribuci6n a los gas- 

tos que ocasiona la vida matrimonial, y de otra es una reser- 

va para asegurar la subsistencia de la mujer en el período

subsiguiente a la disoluci6n del matrimonio". 14

Posiblemente, Schulz afirma lo anterior, ya que los fru- 

tos de la dote que se perciben durante el matrimonio no perte

necen a la dote, 15 pues - stos sirven para el sostenimiento

de las cargas del matrimonio' G; y ésta al sobrevenir el divor

14) Schulz, F. DRC. p. 115. 

15) D. 23, 3, 7, 1. Cfr. 23, 4, 1. Existen dos excepciones pa- 
ra que los frutos de la dote sean de la mujer, esto es, cuan

do se pacta que el marido renuncia a favor de la mujer, de

una parte de los frutos, siempre y cuando sea esto del matri
monío, antes o después, ya que si se hace dentro del mismo, 

caerá en la Drohibici6n de donaci6n entre c6nyuges; al efec- 

to vid. D. 23, 4, 28 y 31. Igualmente, los frutos de la dote per

tenecena la mujer cuando el marido renuncia a ellos para que

se mantenga y sufrague todos sus gastos la uxoA. Vid. D. 23, 
4, 4. 

16) Petroni, G. FDDR. p. 31. Dice que esto es principio de aequi
ta,s. 
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cio o la muerte del marido, se le restituye a la mujer. Ante

esto debemos acotar que Paulo en D. 23, 3, 1 afirma: " Votí¿ ca" a

peAp~ e<st"; es decir, no hay plazo alguno para que la doz se repita. 

2. Evoluci6n

Dentro de las opiniones de los autores, la dote ha teni- 

do a través de la historia del Derecho romano infinidad de va

riaciones, es decir, como ya apuntamos anteriormente no se

estableci6 como una obligaci6n legal, sino era una aportaci6n

hecha con base en una obligaci6n de tipo social, realizada ad

4uztíktenda one)La matAímoníí. La do.6 presenta una evoluci6n

hist6rica como consecuencia del desarrollo práctico de la mis

ma y de sus consecuencias en los diversos oeriodos. Así Gar

cía -Garrido nos expone su particular punto de vista, y nos di

ce: " En una primera etapa, la mujer forma parte de un or 7anis

mo econ6mico y político, la familia aanaticia, aobernada por

el patet6amítias, a quien se destina la dote, como aportaci6n

definitiva que ella hace a su nueva familia; posteriormente, 

cuando los vínculos agnaticios van cediendo frente a la pro- 

gresiva supremacía de la familia natural, y la dote se desti- 

na al matrim9nio, se tiende a asegurarla a la mujer, limitan- 

do las facultades de disposici6n del marido. En la aportaci6n

de los juristas clásicos sobre la dote, nuede observarse esta

paulatina atenuaci6n de los antiguos princ-inios y su substitu

ci6n por otros, impuestos por las nuevas concepciones, a la

que contribuy6 decisivamente el pretor y la legislaci6n impe- 
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rial. Esta segunda etapa de transici6n creemos se cierra de- 

finitivamente, con la regulaci6n justinianea, en la que se con

sidera claramente el destino de la dote". 
17

Por ello, la dote viene a ser una costumbre antiquísima, 

y se dice en los textos consultados, que desde el más antiguo

Derecho existi6 la obligaci6n de los clientes de contribuir a. 

dotar a las hijas de los patronosl8. 

En la época antigua o arcaica, la dote, que supone la do- 

naci6n o aportaci6n de bienes a la familia del marido, aperso~ 

nada en el patet6amílía3, se confunde, no s6lo de derecho sino

también de hecho, con el patrimonio familiar. 

La dote es una donaci6n en sentido material y no jurídico, 

ya que se dice que cuando la dote la da un extraño, hace una

donaci6n a la mujer; nosotros pensamos que s6lo al momento de

restituci6n, se puede configurar la donacift, ya que durante

el matrimonio es dote. Puede ser una donatio zub modo como

afirma Solazzil9. 

Para Biondi la dote comienza a perfilarse como instituci6n

17) García- Garrido, M. IV. Y.:). 57. 

18) En P£ utaA., Romulu.6 13; Dío¡i¿s¡" II. Además vid. Solazzi, S. 

RDDR DP. 122 ss. 

19) Solazzi, S. RDDR. pp. 59 ss. 
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aut6noma en el matrimonio zine manu, donde la mujer emancipada

conserva la capacidad patrimonial, y cuando, aunque en el ma- 

trimonio cam manu, primero mediante expresa 4típulatío, des- 

pués Por ley, el marido es obligado a restituir cuanto la mu- 

jer hubiese aportado matAímonii cau4a20, e incluso durante el

mismo matrimonio, en la época postclásica, el viA queda como

un mero usufructuario, desempeñando Prácticamente el papel de

un administrador. 

Uno de los acuerdos a que han llegado los autores roma- 

nistas, es que el emperador bizantino Justiniano ( 527- 565) fue

un reformista del régimen dotal, ya que impuso su constituci6n

obligatoria a favor de la mujer casada y además reservada pa- 

ra ella al momento de la disoluci6n matrimonial. 

En apoyo de lo dicho, el maestro Alvaro D' Ors dice que: 

Los ascendientes tenían ya de antes un deber moral de dotar

a los descendientes, y un rescripto de Severo y Caracala ( en

D. 23, 2, 19 ) parece haber encomendado a los gobernadores

provinciales el velar por el cumplimiento de ese deber, pero

es Justiniano quien lo convierte en jurídico. Al mismo tiem- 

po, establece la responsabilidad Por evicci6n ( como la compra

venta), que queda garantizada, como también la obligaci6n de

entregar la dote, por una hipoteca legal sobre todo el patri - 

2.3) riondi, G. IDR. p. 591. En el mismo sentido se expresa Petro
ni, G. FDR. Pp. 5 y 6. 
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monio del obligado a constituir la dote" 21

Ortega -Carrillo señala que la dote desciende de una con- 

cepci6n absolutamente opuesta a la de la compra -venta, consi

derándola como una donaci6n. 22 Efectivamente es una donaci6n, 

pero especial y en la cual se aplica, como en la compraventa, 

la evicci6n en los objetos dotales, teniendo el marido la fa- 

cultad de no responder de la misma Dara el momento de la res- 

tituci6n. 

En el caso de constituci6n de dote a la pupila se ordena

ba el nombramiento de un tutor especial nombrado por el pre- 

tor23. Ahora bien, ya en la época postclásica la madre puede

estar -obligada también zara casos particulares24, admitiéndo- 

se s6lo oblígatío natuAalí,625. 

Como es bien sabi-do, se ha comentado que en un principio

21) D' Ors, A. DPR. y). 391, n. 1. En relaci6n a la cita del

Digesto que menciona el citado autor, dice que " se puede

discutir si tal obligaci6n estuviese ya contenida en la

misma lex Tulia et Papia o más bien Dor Severo o Caracala
siguiendo el espíritu de esa como parece probable"- Bion- 

di, B. IDR. p. 592. 

22) Ortega -Carrillo, A. DD. p. 59

23) Gai. 1, 178 y Ep. Ulp. 11, 20. 

24) C. 5, 12, 14; h. t. 18; Fraq. Vat. 100 v 284. 

25) D. 12, 6, 32, 2. Si se admitía la constituci6n por un ter- 
cero, más aun por la madre. 

11



son frecuentes los matrimonios cum manu; aqu:r al entrar la

mujer en la manuz del marido pierde sus derechos en la fami- 

lia del patex, y para no quedar sin un patrimonio propio, 

puede operar la dote como una compensaci6n. Después, nOr el

rápido ocaso de la manuz en el periodo clásico, los matrimo- 

nios tienden a ser zíne manu, y aunque la mujer ya no esté

sometida al poder que ejerce su marido, puede también cons

tituirse la dote. Igualmente se puede constituir en favor de

tercero que autorice el marido, pero siempre este último res- 

ponderá por e1, 026. 

Por su lado, calificando de complejo el régimen dotal, 

Arangio- Ruiz señala que en el Digesto iDrácticamente se encuen

tra intacto, y s6lo está retocado mediante discretas interpo- 

laciones. 27Estas alteraciones son principalmente, en lo que

se refiere a díetío, propiedad de la dote y actío xeí uxoxíae. 

Nos dice también que un particular de occidente en el año

320 redact(S una compilaci6n de 378 fragmentos, casí todos ju- 

risprudenciales, encontrados en un C6digo de fines del siglo

IV y conservado en la Biblioteca Vaticana. Estos fragamentos

descubiertos en 1820 por el Cardenal Angelo mai, están distri

buidos bajo los títulos: ' ex empto venditol, ' de uzu6Aucto', 

26) D. 23, 3, 19. 

27) Arangio- Ruiz, V. Historia del Derecho Romano, Tercera edi- 

ci6n, Reus S. A., 1974, p. 422. 
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de iLe uxotia ac dotíbuá', ' de excuzatione' y otros sobre la

donací6n y sobre la representaci6n en juicio. 28 Esta colec- 

ci6n fue denominada Fxagmenta ¡ uAí4 Romaní Vatícana o mejor

conocida como FAagmenta Vatícana. 

En conclusi6n, la institubi6n de la dote presenta un de- 

sarrollo hist6rico en relaci6n a la evoluci6n de la familia. 

En un tiempo cuando el matrimonio era acompañado de la conven

tío ín manum, el patex6amílía4, por efecto mismo de la adqui- 

sici6n de la manu4, adquiría todo aquello que pertenecía a la

mujer, sin distinguirse entre la dote y su propio patrimonio. 

As£ en los primeros tiempos, al otorgarse la dote al patek6a- 

míIía¿ o al marido, si éste es 4uí íuAí4, puede apreciarse des

de dos situaciones distintas. Por un lado la dote sirve para

el sostenimiento de las cargas del matrimonio; por el otro es

una aportaci6n que ella, siendo 4uí íuAí4, o su pateAlamílíaz

realiza. 
1

Posteriormente, la dote comenz6 a sufrir restricciones en

cuanto a la disposici6n del marido, en esto, el gretor tuvo

mucho que ver, ya que se fue adecuando a la evoluci6n de la do- 

te, en cuanto al tiempo, es decir, a medida que iban cambiando

las costumbres, el pretor modificaba sus decisiones ya que el

28) op. cit. p. 358. 
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marido empezó a disponer libremente de la do4. 

Asimismo se subraya que la dote fue una costumbre desde

los primeros tiempos de Roma, cuando los clientes otorgaban una

dote a las hijas de los patrones como una especie de compensa- 

ción por prestarles su autorización para desarrollar labores

de comercio. 

Después, durante el Derecho justinianeo, se reforma pro- 

fundamente el régimen de la dote, pues ésta ya es constituida

en forma obligatoria, otorgando además una hipoteca sobre los

bienes del obligado a constituirla, aunque el fin sigue siendo

el de contribuir a las cargas del matrimonio, y al disolverse

el matrimonio pasarla al patrimonio de la mujer divorciada o

viuda. Si el matrimonio se disolvía Por muerte del patet6ami- 

líaz, la mujer sucedla como 6ília ( Gai. 3, 3), Pero se acostum

braba que el patet6amíl.ías '( cuando su mujer estaba ín manu ) 

le dejara como legado cuanto. hubiese aportado. ( vid. ed,¿ctum de

alt~ o) 

3. Denominaciones clásicas de la dote. 

Las dnicas denominaciones clásicas que conocen los ju- 

risconsultos son: doz non pto6ectícia y doz pto6ectícia. 

La mayorta, de los autores discuten acerca de ello, y quien

14



lo sostiene con mayor énfasis es Emilio Albertario29, aducien- 

do que todas las demás denominaciones, se encuentran interpola

das en las fuentes. Pensamos que las otras expresiones son pl

ra efectos de distinguir la procedencia de la do4, es decir, 

podrá constituirse por el padre, pero no será profecticia como

veremos. 

Como está generalmente aceptado y fuera de discusi6n, las

personas que pueden constituir la dote son: usualmente el padre

de la mujer; la misma mujer; o bien, cualquier extraño. 

1

a) MoJecticia

ComiInmente el patet6amília4, un ascendiente o un extraño

por encargo de él, de la novia o de la esposa, que está some- 

tida a su potezta,¿, es quien puede constituir la dote profectí

cia. 

En efecto Ulpiano decla en: 

D. 23, 3, 5, pr.: Pho6ectícía doz ezt, quae a pa- 

tAe vel pahente pAolecta ezt de boníz vel 6acto e¡ u4. 
Dote Drofecticia es la que procede del padre u otro
ascenáiente, sea de sus propios bienes o por un acto

suyo. 30

29) Albertario, E. SDR. I. pp. 283 ss. 

30) Igualmente vid. Ep. Ulp. 6, 2 y 3. 
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El mismo Ulpiano aclarando, afirma en: 

D. 23, 3, 5, 1; Síve ígítux paptenz dedít dotem áí
ve pitocu)Latox eíuz z¡ ve ¡ uz4ít alíum date áíve, cum

qui.a dedíz set negotíum eíus gvLen,6, patenz tatum ha- 
buexít, p)Lo6ectícía dos ut. 
Así pues, la dote es profecticia ya sea que la haya

dado el padre, o su procurador, ya que haya autoriza

do a otro para que la dé, o que, habAndola dado un

gestor de sus negocios, el padre la hubiera confirma

do. 

De ellos se desprende que es indiferente que la constitu- 

ya el propio patet u otra persona por encargo de él, con o sin

mandato, como una negotíwLum gutío, sí se ratifica lo actuado; 

lo importante estriba en que la dote tenga el origen o la pro- 

cedencia del propio padre. 

En caso de que alguna persona quiera donar algo al padre

y en lugar de eso constituya la dote a la hija de aquél, ésta

será profecticia, y aun cuando la constituya un tercero, a nom

bre del padre será siempre profecticia. 31 También la dote

constituida por el Padre a la hija ernancipada, será igualmente

profecticia, sin tenerse en cuenta el derecho de potestad so- 

bre la hija; sin embargo, debe darla en su calidad de Padre y

no como deudor, pues si es como en este Ultimo caso y además

existe el consentimiento de la mujer, entonces la dote ya no

será profecticia. 32

31) D. 23, 3, 5, 2. 

32) D. 23, 3, 5, 11. Otro caso de dote no profecticia sobre las
hijas emancipadas se establece en D. 23, 3, 51. 
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Existen otros casos en que la dote se tiene como profec- 

ticia, según opini6n de Ulpiano, como por ejemplo: cuando la

constituye el curador del padre demente, o el pretor la cons- 

tituye sobre los bienes del padre cautivo de los enemigos o se

cuestrado por los bandidos, o también cuando la constituye el

fiador del padre que la habla prometido; 33 en cambio si es el

padre, el que como fiador de un tercero, dio la dote, ésta no

es profecticia, 
34

caso del que nos ocuparemos más adelante. 

En D. 23, 3, 5, 14 se establece que si alguien prometi6 la do

te por el padre de la mujer y muere nombrando heredero a éste, 

dice Juliano que es importante saber si el padre heredero cons

tituye la dote antes de celebrarse el matrimonio o después de - 

ello. Si se constituy6 antes, entonces sera doz p)toéectícía, pues

lo hizo como padre y no como deudor, pues se argumenta en el tex

to, " la pudo revocar por medio de un nuncio que impidiese el ma

trimonio de su hija", es decir, si constituye la dote después

de celebrarse el matrifflonio, s6lo estará cumpliendo con la in- 

tenci6n del testador de otorgar la dote a su propia hija, no

siendo por 61 mismo, sino que en realidad es el encargado de

otro. 

Igualmente se tendrá por profecticia cuando el padre daen

33) D. 23, 3, 5, 3; 4 y 7
34) D, 23, 3, 5, 6 en opini6n de Neracio, citado por Ulpiano. 
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dote un fundo ajeno que compr6 de buena fe; 35 lo mismo que si

el padre dio como dote dinero ajeno, que recibi6 prestado, si

se consume la dote, también será profecticia. 36

Por otro lado, d' Ors equipara la doz pto6ectícía con el pe- 

culio de los hijos 37 es decir, como " bienes dejados a su ges

ti6n, como un pequeño patrimonio, que pertenece al pateA . o due

flo pero cabe considerar como si fuera un patrimonio separado: 
el pecaIíum". 38 En este sentido hace notar d' Ors que a las hijas

y esclavas se les puede conceder un peculio, de tal manera la

hija puede constituir en dote el peculio que se le ha confiado, 
como bien señala. 

En conclusi6n siempre será do4 pxo6ectícia cuando deriva

del PateA6am~, o en nombre de él, con o sin mandato, ya sea

otorgada por el pretor, pero con bienes procedentes del pateA, 

0 por un tercero, o cuando sea con la sola intenci6n de darla

por el pateA6am~. 

35) D. 23, 3, 6, 1
36) D. 23, 3, 81

37) D' Ors. A. DPR. p. 399. En D. 23, 3, 24 se habla acerca de la
dote que constituye la hija disponiendo del peculio que
tiene en administraci6n; al divorciarse, el marido le res
tituirá la dote como si fuera cualquier deudor del peculio. - 

38) D' Ors, A. DPR., p. 387. 
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b) Denominaciones no clásicas de la dote._ 

1) Recepticia

Antes de empezar, debemos hacer la aciaraci6n con que

nos ilustra Albertario respecto a la dote que no procede del

pateA6amílía,6, y dice: Non aggíunge ~: con ctó vuol dixe che la dote

castítuita da quaUiasí aUAo non ha una pxopx& tecníca dcAígnazíone: 1

39
semplícemente do,6 non pxolectic-ca!' 

Asimismo, debemos hácer notar que la dos itecepticia no es

una denominaci6n clásica. Sobre esto el maestro Schulz afirma: 

Para designar otras especies de dos - aparte de la profecticia-, 

no hallamos en Derecho clásico denominaciones especificas" 40

Ahora bien, cuando se ha estipulado previamente la restitu

ci¿Sn de la dote para el que la constituye, es la denominada do4

tecepticia. 

Ep, Ulp. 6, 4 y 5: Mottua ín matAímonio mulíeAe doz a pa
tAe puáecta ad patAe-m teuext~, quíntiz ín s gulo,6 líbexo.6

ín ín6ínítum nelíctiá penez uí rum. Quod sí patex non sít, apud
maxitum temanet. 5. Aduentícia autem do4 . 6empeA penez maxi—tum
temanet, pftaetcAquam si í4 quí dedit, ut síbí xeddex~, 4tipu- 

latuz 6uvLít: quae dos . 6pecíalíteA tecepticía decitax. 
Habiendo muerto la mujer en matrimonio, la dote entre- 

gada por el padre al padre vuelve de nuevo, quedando

39) Albertario, E. SDR. I. p. 284. 
40) Schulz, F. DRC. p. 118; Vid. también Solazzi, S. SDHI. 5

1939), p. 225 citado por Iglesias J. DR. p. 570, n. 136, 

e igualmente García -Garrido, M. IV. p. 54, n. 64. 
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en poder del marido un quinto por cada hijo, sin

límite máximo. Si no vive el padre, queda en poder

del marido. 5. Mas la dote adventicia siempre
queda en poder del marido, excepto si el que la dio
hubiese estipulado que la recobrarla, en cuyo caso

se llama especialmente dote recepticia. 

Por lo anteriormente expuesto, podemos afirmar que la do4

adventicía, de la que hablaremos más adelante, es también do4 te- 

ceptícía, con la única diferencia de que en esta última el cons

tituyente se reserva la restituci6n de la dote para el caso de

que se disuelva el matrimonio. 

El maestro Albertario expone:, " Nel díX¿tto elaZ.6íLO solamen- 

te la dos pkolec;tícía doveva u seAe con6exUa..." 
41

Se deduce que Albertario considera que los textos referi

dos a do4 pxolectícía están interpolados. 

Garcia -Garrido afirma que " en el año 169 a. de C. en que

fue promulgada la lex Voconia, la mujer podía disponer de una

masa de bienes propios, que ella misma administraba indepen-di-en

temente de los bienes dotales en poder del marido, a la que se

da este nombre de tecepticía, precisamente por tratarse de bie- 

nes que la mujer reservaba para sí." 
42

Con base en lo anterior, podemos equiparar este tipo de

41) Albertario, E. SDR. I. p. 289. 
42) Garcia -Garrido, M. IV. p. 54. 
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bienes recepticios a la dote adventicia, ya que los dos son re

servados, con la diferencia de que los primeros eran propios

de la mujer y la segunda reservada a quien la constituye. Es- 

tos son una especie de peculio dentro del matrimonio. 

En resumen, la do.6 - teceptícia, es la que proviene de cual- 

quier persona incluso de la misma mujer si es 6U¡- íuxa, excep- 

tuando el padre de la mujer, reservándose el constituyente la

restituci6n de la misma para el momento de la disoluci6n del

matrimonio, de acuerdo a una promesa estipulatoria. 

2) La. llamada do.6 adventicia. 

La dote constituida por la mujer misma o por otro que no

fuera el patexlamí£,¿ju, o por ¿Si mismo pero sin la calidad de jt

fe de familia, es la llamada adventícía. 
43

En algunos casos la dote presenta una aparente provenien

cia del patCA6am~, sin embargo, la Jurisprudencia se encarga- 

rá de aclarar estas posibles confusiones. 

Al respecto, se establece en: 

D. 23, 3, 5, 6 Sí patex non qtw.4í patek, 

43) Ep. Ulp. 6, 3: ... aut aduentícía, íd est ea quae a quouíá atío data
t. 

de adventicia, cuando se da por cualquier otro. 
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sed atÁo dotem ptomittente 6ídeiusit et qu" i áidei", so, so£ 

vetit, NeAatiuz ait non esáe pto6ecticiam dotem, quamvís pat-cn
seAvaAe a neo id quod 4olvit non poss¡ t, 
Si el padre, no como padre, sino como fiador, hubie
ra pagado la dote que otro prometi6, dice Neracio
que la dote no es profecticia, aunque el padre no

pueda recuperar del deudor principal lo que pag6. 

Es decir, que si el padre como fiador de un tercero dio la

dote a su propia hija, ésta no será profecticia, como ya de- 

clamos. ( supra p. 14 ss.) 

Esto se dcbe a que nu la otorgó con calidad de patet6ami~ 

considerándose por lo tanto como dos adventícía. Ahora, cuan

do el pate,,t entrega una dote a su hija emancipada, dándola co- 

mo deudor de la mujer y con el consentimiento de ella, será ad

ve . C-< . a. 
44

Albertario opina que la distinción entre adventicía

yp tolecticiano es clásica, ya que sólo se distingue entre pto6ec

tícía y dote que no lo es (" dos ptolectic,¿a e dos non pto6ecticía"). 

El maestro d' Ors al referirse a la do,6 adventicía le dice: " la lla

45 - - 
mada dote « adventicia»". Aun mas, Schulz la denomina " des- 

dichada expresión das adventícia" 46 Ahora bien, cuando el padre

hace una donación a la hija emancipada, y esos bienes despu(5s

se dieron como dote, con el consentimiento de la mujer, dice Ul

piano que « parece que fue la hija quien dio la dote y no su pa- 

dre,* 47

44) D. 23, 3, 5, 11. 

45) D' Ors, A. DPR. p. 387. 
46) Schulz, P. DRC. p. 118. 
47) D- 23, 3, 51. Sí Ite<s, qu" 64,,Pe emancipatae patex donavít, ex volunta- 

te eius postea in dotem pto ea dotae sunt, a 6ítia dotem, non a patAe
videxi datam. 

Si las cosas que un padre don6 a su hija emancipada, se die

ron después como dote de ella con su consentimiento, parec—e

que fue la hija quien dio la dote y no su padre. 
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Es igualmente adventicia la dote si alguno, sea la madre

de la mujer o un tercero, dona algo al padre para que lo dé

como dote a su propia hija. 48 Si la madre donó al padre algo

para la dote de la hija, esta donación no se encuentra dentro

49de la prohibición de las donaciones entre los conyuges, ya

que su fin o destino será la dote para la hija. 

Albertario afirma que: " Neí Pochi .6colii sinaiticí all' opeAa

di U£ piano ad Sabinum la do4 adventicia 1 menzionata seí volte: ma, ovun- 

que k po.6,sibile il con6,PLonto col testo u£ píaneo commentato, ín que.6to tuto

non á' íncontAa la menzione di dos adventicia che s' inco~ ínvece nello

so
S co J- o. ', 

Igualmente manifiesta que: 

Pezame di que,6to tungo tezto utpianeo, in cui, att' in6uo4i di due

pa,s,sí síc~ ente non genu?-YL4, 6.4_ co~ ppone Sempte alla do.6 p Lo6ecticia

la dos non pto6ecticia e a£ « dotem p)Lo6ectícíam lacene l sí cont&appone

il «dotem pto6ectíciam non' 6aceAe, ; la con,6tatazíone che la dos adven

tícia sí pteáenta, quasi n" costa, nel lungo testo ulpianeo dove 1 aggiun

48) D. 23, 3, 5, 9. Garcia -Garrido, M. IV. p. 99, n. 50 lo reputa
como interpolado. También Albertario, E. SDR. I. p. 286 y
además señala que todos los textos del D. que nos hablan de
la dote adventicia no son genuinos - 

49) Estas donaciones entre cónyuges fueron prohibidas, en vir- 

tud de no condicionar el amor entre los consortes por in- 
terés de regalar bienes. D. 24, 1, 1 y 3, pr. Vid. García -Ga- 
rrido, M. IV. p. 83 ss. fundamenta tal situación en ne mutuo
amone ínvicem spoiiaxentu i; pero vid D' Ors A. DPR. p. 381, afirma
que el origen de tal prohibici6n es desconocido. 

50) Albertario, E. SDR. I. p. 285. 
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ta da taxda mano e zí a66accia 4ubíto, ínvece, lumímosamente emeAgente, ne

glí zcoIíí 4ínaiticí e negli 6colií bízantíní a quuto tuto nonch1 neUe

zummae deí Ba.&ílící, poxUnto a gíudíeaAe con dí66idenza e a x¿teneAe

opeAa deU' epitomtILe postelaz4íco quella contAappozízíone PLa doz pAo6ec

tícia e dos adventícía che ¿' íncontAa neí ccuiddettí Títuli ex coLpo)te

Uepiani 6. 3; 5; 6. 

Queata epítome, compozta ín et?t pozeltu4íca, u8a I' UpfLe¿zíone « doz

adventicíai) , che ín que,6ta ea 1 Veópteasíone cwtAente peA sígniáícaAe

Ea dos non pto6ect¿cía: Va6a cosZ, come I' u.¿ano í Gitecí neglí 6colií

zínaítící e neglí 6coIíí bízantín,¿ e, ín geneAe, neUe 6ontí d¿ quuta

ta&da eta." 51

Como indica Albertario, en textos clasicos no se encuentra

la do4 adventicía y dice que ésta, s6lo se halla en Ep. Ulp? . 

6, 3, 5 y 6, el cual cataloga como postclásico; existiendo única

mente -en el perído wlásico, como ya dijimos: dote profecticia

y dote que no es profecticia. 

4.- Formas de constituci6n. 

Como ya hemos dicho, para que pueda constituirse la dote

requiere forzosamente el matrimonio, lo que, entre otras co- 

sas, distingue a la mujer casada de la concubina. La dote se

51) Op. cit. p. 288. 
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constituye por una entrega efectiva e inmediata de los

bienes dotales o por una obligaci6n, adquirida por un acto

jurídico, para la entrega al marido de dichos bienes, junto

con los derechos de que se. trate. Asimismo, debemos hacer no

tar que la dote puede ser constituida antes o después de ce- 

lebrado el matrimonio; si se constituye antes la do4, Schulz

opina que queda " ín pendentí y aunque el marido se convierta in

mediatamente en el propietario de los bienes que le han sido

asignados, éstos no son todavía do,6 y se convierten en dote al

celebrarse el matrimonio« 52

Las personas legitimadas para d¿ceAe dotem eran aquellos

para los que existía un deber, moral en un principio, de cons-* 

tituir la dote, puesto por el uso y después con Justiniano se

impone como obligatorio. 

a) dotÁz dat¿o

La dotíz datío es la ' constituci6n real y efectiva de la dote; 

cumpliéndose a través de los modos de transmisi6n existentes al

efecto, es decir, transmisi6n de la propiedad o constituci6n de

un derecho real v. gr. mancípatío, ín íuAe ceszio, tAadítío. Asimismo, 

por cesi6n de créditos, la remisi6n de deudas 53 y servidumbres, 

52) Schulz, F. DRC. p. 117. 
53) D. 12, 5, 10; 23, 3, 43, pr. Utp. según D' Ors. A. DPR. p. 469, n. 

3) y 1, gravemente alterado, según Iglesias, J. DR. p. 569, 
n. 130. 
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la renuncia a una herencia o a un legado, y en general, por

cualquier acto que implique un traspaso efectivo, y no una

promesa de dar. 54 Cualquier persona la puede constituir, llá

mese un extraño o cualquier familiar, pudiéndola recibir el ma

rido o quien éste designe como una delegatío dand¿ . 

Como menciona d' Ors " si el matrimonio viene a fallar, pro~ 

cede para recuperar la propiedad del objeto dotal la condictío, 

como en otros casos de dat,¿o ob cau,6am." 
55 (

D. 23, 3, 7, 3ítp. y h. t.,8. 

según d' Ors) es decir, si no se celebra el matrimonio previsto, 

la forma de recuperaci6n es la cond¿ctío . 

Si alguien se compromete a entregar la dote, por un conve

nio, un legado o simplemente por promesa, la dotíz datío es el

pago o " zolutío", siguiendo a d' Ors. Lo señalado inicialmente se

rá la causa y el efecto será la entrega de los bienes dotales. 

54) Biondi, B. IDR. p. 590. 
55) D' Ors, A. DPR. p. 387. También Vid., D' Ors, A. Una introduc- 

ci6n al estudio del Derecho ( 1979), Editorial Rialp, Cuarta

Edici6n, p. 88 en donde dice: " El acto jurídico puede apare
cer dependiente de un acto o hecho anterior que lo justifi- 

ca. Este acto anterior se llama causa. La anterioridad es

siempre 16gica y no necesariamente cronol6gica, pues el acto

causado y su causa pueden ser simultáneos; así, cuando me

llevo una mercancía a cambio de dejar un precio, se acumula

simultáneamente: una causa que es el contrato de compraventa, 

una entrega de la mercancía y un pago del precio, ambos cau- 

sados por la compraventa; el contrato mismo de compraventa

consiste en dos promesas recíprocas - de entregar y pagar - 
que funcionan como causa la una de la otra". 
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Por otra parte, nos podremos preguntar si al momento de

transmitir la propiedad de un bien, entregándolo como dote, an

tes de la celebraci6n del matrimonio, inmediatamente el marido

adquiere la propiedad o no., Consideramos que sí la adquiere

desde el momento de la datío dotí4, pero con la condici6n de que

celebre el matrimonio, esto es, sujeto a condici6n con efecto

retroactivo. Iglesias comenta que: " El Derecho justinianeo mo

difica parcialmente este régimen, al disponer que en la datío

dotíz verificada con anterioridad al matrimonio la voluntad

del constituyente decide si el marido adquiere o no inmediata- 

mente la propiedad. Si el constituyente es la mujer, se presu

me que la datío dotíA acarrea la inmediata adquisici6n." 
56

Esto signif ica que si es dos,- p togec-t¿cía, el marido no obtiene

la propiedad inmediatamente. En cambio si la do4 tiene otra

procedencia V' do4 non pto6ectícía"), el marido adquiere la propie

dad al momento de la datío dotía. 
1

Por otra parte, afirma d' Ors 57 que la tripartici6n W0,6

aut datu& aut d¿e~ aut ptomíttítuA", (" La dote se da, se promete

58
o se compromete") , es escolástica. Además, Ortega Carrillo

dice que se debe tener en cuenta que Ulpiano no trat6 de ofre- 

cernos los únicos modos de constituci6n dotal, sino que nos en

56) Iglesias, J. DR. p. 570. 
57) D' Ors, A. DPR. p. 387, n. 2. 

58) Ep. Ulp. 6, 1. Tripartici6n contenida también en Ep. Ulp. 
11, 20. 
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seña que tres eran los modos más directos, característicos y

frecuentes. La raz6n que señala Ortega -Carrillo es que si no

Ulpiano no hubiera omitido la constituci6n tácita de la dote. 59

Igualmente, afirma Ortega -Carrillo que « DaAe se diferen- 

cía del d¿ceAe y del pxomítteAe no s6lo en la forma sino también

en su esencia y consecuencias, ya que su efecto inmediato es

hacer llegar directamente al patrimonio del marido el objeto

dotal" 60

Por su lado, Schulz indica que cuando los textos clási- 

cos hablan de " date", deben decir ' Ua,%V'; la raz6n que arguye este

gran romanista, es debido a los amanuenses. 61

59) D' Ors, A. DPR. p. 387, n. 2, Iglesias, J. DR. P. 569; Schulz

P. DRC. p. 117; Ortega -Carrillo, A. DD. p. 18, n. l; afirman

que la constituci6n tácita de la dote, en el sentido que

en un segundo matrimonio se entiende constituida la dote

del primer matrimonio, cuando no se acuerde lo contrario, 

parece admitida. En cuanto a las épocas, se dividen las

opiniones. Mientras Iglesias y Shulz dicen que es postclá- 
sico, d' Ors y Ortega -Carrillo indican que es clásica la
constituci6n tácita de la dote. Cfr. D. 23, 3, 39. . Dotem, 
quae ín pxíu matx¿mon¿um data ut, non a1_íteA convextí ín postexíIL4
matxímoníum d¿cendam ut, quam cum hoc agítuA: dum hoc agí zempeA
íntehpxetemuA, n¡ 4í ptobetuA aL¿ud convení¿ze. 
La dote que se dio en el primer matrimonio, no se converti

rá en dote del segundo si no se ha convenido así, pero

siempre interpretamos que se conviene así, si no se prueba

haberse convenido lo contrario. También vid. D. 23, 3, 64 Po,6t

dívoAtium mulíeA 6í de dote maxítuó níhí1 cavít et, cum a1í¡ nup¿¿64et, 
putea ad pkío Lem ví um & edí¡ t, tacite doz eí tedíntegA~. 
Si el marido no dio garantías respecto de la restitucí6n de

la dote, y la mujer, después del divorcio, se hubiese casado
con otro, pero vuelve luego al primer marido, la dote se reinte

gra a iste tácitamente. Cfr. Petroni, G. FDR. p. 153. que c2
menta que el concepto de & s tdcíta es extraño el Derecho roma

no. 

60) Ortega -Carrillo, A. DD. p. 18. 
61) Schulz, F. DRC. p. 453. 
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b) d¿ctío dot¿¿ 

Es la forma de constituci6n de la dote más típica o común, 

consistente en una declaraci6n solemne y unilateral dirigida al

futuro marido, para la asignaci6n de los bienes dotales, sin

previa consulta del mismo, es decir, no requería una interrog.1

ci6n precedente, e incluso sin necesidad de aceptaci6n. Esto

trae aparejado una personalidad constitutiva, con efecto vincu

lante y obligatorio, para el que la constituye. La declaraci6n

que se dirigía al marido era diciendo cuáles bienes debían ser

considerados como dotales. El constituyente asegura, más que

otra cosa, que ciertos bienes serían entregados una vez cele- 

brado el matrimonio. 

son: 

La f¿Srmula que se usaba era: Dotí 6~ e meae tíbí e~ centum. 

D. 23, 3, 46, 1: Sí debítoití 6uo mulícA nuptuAa íta do - 
tem ptomiAíázet: quod míhí debu aut 6undu,¿ SempiLonianuz dotí
tíbí cA.¿t, uú= mulícA veUe-t, íd ín dote etU... 
Si la mujer que iba a casarse con su deudor le pro- 
metiese diciendo: .« tendrás como dote lo que me de- 
bes, o el fundo Semproniano» , será dote lo que el¡ 

ja la mujer entre estas dos cosas ... 62

Otros textos del Digesto que contienen también la f6rmula

D. 23, 3, 25: Sí eí nuptuAa mulíeA, quí Stichum debebat, 
íta cum eo pacta ut: pto Stícho, quem míhí debe¿, decem tibí

62) Ortega -Carrillo, A. DD. p. 123 lo considera interpolado. 

29



dotí vwnt, ... 
Si la mujer, antes de casarse con un deudor suyo que
le debla dar el esclavo Estico, pact6 con 61 en lugar

de Estico, que me debes, te quedan diez mil sester- 
cios como dote ... 63

D. 23, 3, 44, 1: Quae debítotem lílíum 6amílí¿u habet, 
6í pat,,,¿ e¡ u6 íta dotem p,%om,¿,¿ eA¿t: quod m,¿hí debes vel quod
míh¿ 6ílíu tuu debet, dotí tibí' ¿xunt... 

La que tiene por deudor a un hijo de familia, si hu

biera prometido la dote al padre del mismo diciendo
Qo que me debes o lo que me debe tu hijo, lo ten- 

drás en dotel ... 

D. 23, 3, 57: NuptuAa áíIío 6amílíaó 6í zoceAo dotem íta
p,tomí,sexít. - quod JUíuó tuííz m¿hí debet, íd doti tíbí eAít... 
Si la novia de un hijo de familia hubiese prometido
la dote a su suegro diciendo: « lo que tu hijo me de
be, lo tendrá! en dotel... 

D. 23, 3, 59, pr.: Sí mulicA íta dotem pwm¿4": 
decem tíbí aut Títío dotí eAunt.. 
Si una mujer hubiese prometido la dote diciendo: 

tu 0 Ticio tendréis en dote diez mil sestercios» ... 

Además, como hac'e notar Ortega -Carrillo, 64 en los fragmen

tos que conservan la f6rmula, siempre viene expresada en tiem

po futuro JeAít, etunt), lo que viene a reafirmar, que el cons - 

63) Op. cit. p. 131, igualmente lo considera interpolado. 
64) op. cit. p. 91
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tituyente se refería a un futuro matrimonio. 65

Es importante destacar que la díctío dotís debe hacerse

antes de celebrarse el matrimonio, aunque podría retrasarse

por falta de dinero del constituyente, y realizarse después de

celebrarse el matrimonio. Como ya hemos visto, la díctio dotis, 

se realiza matx¿moníí caua, lo que viene a repercutir en que si

no se celebra 5ste, podía ser revocada la d¿ctío. 1

En cuanto a las personas que pueden constituir o estar le

gitimadas para realizar la díctio dot¿<s, los autores coinciden

también en señalar sólo a la mujer misma, si es zuí íwií¿ asis- 

tida por su tutor, su padre o un deudor de la mujer que inter- 

venga por mandato de ella. Contemplado en: 

Ep. Ulp. 6, 2: Dotem d¿ceAe pote,6t mulíex quae nup~ 
ut et debíto)t muliex¿á, . 6í íu.6, su eía6 d¿eat: ítem paAen6 mu- 
líeA,U u~ . 6exu peA ~ em sexum cognatione íunctu,6, ue
lut pateA au" pate>1nu . Daxe ptom¿tteAe dotem omnes po4zunt. 
La mujer que se va a casar puede prometer la dote y
también el deudor' de la mujer si la promete por man
dato de ella; lo mismo el ascendiente varón de la Inu
jer, emparentado con ella por línea masculina, como

el padre o el abuelo paterno. Todos pueden dar y com
prometer la dote. 

65) D' Ors, A. DPR. p. 281 comenta que Nuptíae se refiere a la si
tuaci6n de la mujer cas.ada, ya que sólo de la mujer se di= 
ce que es nubí¿¿¿ ( casadera); aclara que las ceremonias
iniciales del matrimonio no son nuptiae, sino la posesión
de la mujer casada, en su duración temporal. Al efecto vid. 
también D' Ors, A. " Po,6t nuptía 6", del Eranion en honor de G. 
S. Maridakis Vol. I. Atenas, Imprenta P. & A. Kisiunis, 

p. 225, 1963. 
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Al efecto, dice Ortega -Carrillo: « nos ensefia Ulpiano que

la dotíz díctío puede ser llevada a cabo en primer lugar por

el ascendiente de la novia 6ílía6amílía,6. Esto es, por el pa- 

dre de la mujer o por un ascendiente de sexo masculino unido

a la mujer por un ascendiente también var6n; así, por ejemplo

por el abuelo paterno de! padre, pero no por el abuelo mater- 

no ni tampoco por bisabuelo materno, ni por el abuelo materno

del padre de la novia." 
66

Esto es, quedan excluidos los as- 

cendientes maternos de la novia. 

Por lo que se refiere a su evoluci6n, la mayoría de los

autores aceptan que la díctío dot¿,s ' continti6 sien . do, duran- 

te todo el período clásico, una solemne declaraci6n unilateral 

sustituyéndose en el período postclásico por la ptomízzío o

ztípulatio. 

El constituyente. era el que realizaba la declaraci6n unila

teral solemne, es decir, no había necesidad de tener un diálo- 

go con el marido, sino s6lo un mon6logo. 

Tampoco había necesidad de una previa interrogaci6n. Así

Ortega Carrillo dice que hay controversia, en cuanto a que si

la " declaraci6n solemne y verbal del constituyente requería

66) Op. cit. p. 87
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una aceptaci6n expresa por parte de la persona del futuro mar¡ 

do" 67 , a lo cual aclara que el marido tenía la potestad even- 

tual de dar alguna respuesta de agradecimiento, pero jamás fue

un requisito .6íne qua non para la existencia, ni siquiera pa- 

ra la eficacia del negocio jurídico unilateral" 68

El mismo autor manifiesta que la díctío " no podría cele- 

brarse entre ausentes" 69 y argumenta: " pues si bien la decla- 

raci6n oral del futuro marido, no significa ello que éste pu- 

diera estar ausente". 
70

Sobre la aceptaci6n, el marido puede no admitir la dote, 

siendo un caso extraño, creemos, podría entonces manifestar su

negativa, no constituyéndose por ello la dote en este caso, 

por medio de la díetío dotí4. 

Podemos establecer que la díetío dotíz s6lo podía ser em~ 

pleada, única y exclusivamente, para constituir la dote, a di

ferencia de la pitomí4zío que se podía ocupar con otros fines

distintos de la dote, pero esto se verá más adelante. 

Por último, cuando el constituyente efectúa la díetío y

67) Op. cit. p. 64. 
68) Op. cit. p. 66. 
69) Op. cit. p. 67. 
70) Loc. cit. 
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propone dos prestaciones alternativas, éste puede convenir en

quien recaera la elecci6n, si a la mujer o al marido. Si no se

conviene sobre el c6nyuge que elegirá, ésta corresponderá al

marido; lo anterior queda de manifiesto en: 

D. 23, 3, 10, 6: Sí ' Le<s in dotem datae 6ueAint quamví,6
autímate, v~ convenexít, ut aut autímatío aut tez ptaez- 

tentuA, 6í quídem 6uetit adíectum u~ mulíet velít, ípsa

elíget, utxum malít petete xem autímatíonem: v~ zí íta Jue
hit adiectum Utuffl maxít" velít, íp6í" etít electío- 

aut 6¡ níhíl de electíone adícíatuA, electionem habebít matítu-4, 
uttum malit tu o« exxe an ptetíum eaxum: nam et cum ílla aut
íUa te,6 ptomíttítuA, teí electío e,6t, u~ pAautet. Sed 6í
te.4 non ext3tet, aestímatíonem omnímodo max¿tus ptautabít. 

Resumiendo, la díetío dotí,6 era una declaraci6n solemne y

verbal, dirigida al futuro marido, y precisamente su solemni- 

dad radicaba en aquella f6rmula especifica y peculiar, dot¿ 6í- 

líae mea tíbí cAunt o eYU centum, expresada en tiempo futuro y - 

pronunciada por el constituyente de la dote, sin necesidad de

una aceptaci6n verbal por el marido. 

c) nomízs dotíz- 

La pAomízzío doti,6 es una promesa de dote en la forma de

stípuUtío, utilizada con fines dotales. Como es sabido, la f¿sr- 

mula verbal más antigua era la de " 4pondu?- zpondeo", que fue re- 

servada a los ciudadanos romanos; 71 paulatinamente se fueron

agregando o admitiendo otros como » p" m¿ ttí4?-ptomítto", " dabí,6?- 

dabo", en donde se debla contestar repitiendo el mismo verbo. 

71) Así en Gai. 3, 93: Sed haec quídem vetbotum oblígatío dati sponde,6? 
spondeo ptojotía cívium Romanoxum ut. 
La que se hace, diciendo ¿ Te comprometes a dar? - me compro- 

meto, es propia de los ciudadanos romanos. 
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Dice Schulz que: " Al desaparecer la dotí,6 díctio en la época

post -clásica, los compiladores bizantinos la eliminaron totalmen

te de los textos clásicos, sustituyéndola por unap Lom,¿<s4ío dot¡ z." 
72

Esto es, Justiniano excluye totalmente en su compilaci6n el

término dictío dot¿s. Como consecuencia, sus glosadores, sin consa

grar a la abolici6n una constituci6n de reforma verdadera y pro~ 

pia, suprimieron la d¿ctío del Digesto y del C6digo por exclusi6n, 

y sistemáticamente sustituyeron de todos los textos clásicos en

los que se hacía menci6n de la misma, los términos doteffl diceAe, 

dotí,s díctio, por dotem ptomítteAe, dotí4 ptomíózío. 

Por su lado, Biondi reconoce que " es posible la promesa

genérica de dote, que se concreta con base en la posibilidad

del padre y en la condici6n social del marido." 73 Así en: 

D. 23, 3, 69, 4: GeneA a soceAo dotem aAbítutu Soce- 
Lí ceAto die datí non demonstAata te vel quantítate 4típula~ 

t£L8 6ueAat: aAbítx¿o quoque dettacto 6tip~ onem valcAe pla

cu¿t, nec vídeití 6ím le, quod 6undo non demon,6t&ato n~ - 
eá,se legatum vel 6típulatíonem 6undí con,6taAet, cum ínteA mo- 
dum con¿t¿tuendae dotís et coiLpu ígnotam dí66cAenUa magna
sít: dotí,6 etenim quantíta,6 pXo modo 6acultatium patxU et
d,¿gn¿tate maAit£ constítuí pote,6t. 

72) Schul7, F. DRC. p. 117. 
73) Biondi, B. IDR. p. 594. 
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Un yerno había estipulado de su suegro que le había

de dar un cierto día una dote conforme al arbitrio

del mismo suegro, sin señalar cosa ni cuantía; se

admiti6 que era valida la estipulaci6n, prescin- 

diéndose del arbitrio del suegro, y que no es esto
semejante a aquello de que, cuando se lega algdn

fundo sin designarlo, es nulo el legado, o la esti

pulaci6n; porque hay gran diferencia entre el arbI, 
trio para moderar la constituci6n de una dote y la
designaci6n de un objeto desconocido, pues la cuan

tía de la dote puede determinarse en proporci6n a

los bienes del padre y a la dignidad del marido. 

La ptomís 6ío dotí4 se realiza mediante una interrogaci6n

precedente del marido y una aceptaci6n por parte del consti- 

tuyente. 

Es de subrayarse que la pAomí.6z¡ o se debe constituir me- 

diante promesa o pacto siempre que se indicara sobre una can- 

tidad determinada o determinable, si era indeterminada debe

74
hacer la promesa el patex de la mujer. 

Si la promesa no tenía objeto determinado y el promitente

no era el padre o un ascendiente de la mujer, la promesa no

tenía valor; 75 salvo que se remitiera la determinaci6n al ar

bitrio prudente o a justo juicio, 76 arbitrio de buen var6n

por oposici6n o mero arbitrio. 

Se reitera que la promesa sobre objeto indeterminado va - 

74) C. 5, 11, 6. 
75) C. 5, 11. 1. 

76) C. 5, 11, 3
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lía cuando le hacía el patet, porque se consideraba que éste

estaba obligado a dotar a la hija. 77

Se dice en: 

D. 23, 3, 41, pr.: PiLomíttendo dotem omnez oblígantu)L, 
cuíuzcumque 6exus condicíonísque zint. 

Puede obligarse por una promesa de dote cualquier
persona, sea cualquiera su sexo y condici6n. 

Esto confirma que la ptomí46ío dotí4 puede realizarla cual

quier persona, por medio de la aceptaci6n correspondiente diri

gida al marido que previamente realiz6 la interrogaci6n; esto

es, cualquier persona sin limitaci6n alguna, puede hacer pxo- 

mí4zío dotís. Esta a diferencia de la díctío, implica la acep- 

taci6n de la dote por parte del marido.. También se diferen- 

cia de la dictíoen que puede constituirse antes o después de ce

lebrado el matrimonio. Como puede leerse en la parte final de: 

D. 2 3, 3, 4 4, 1: MaAceluz. Sív e ígítut cum 6í - 
lío pozt hac 4íve cum patte agete ín stítuetít, ex- 

ceptíone pactí conventi zummovebítut: actíone autem

de dote sí expetíetu)t, con4equetu,% quod ín peculio
6uí.6, s e appatueAít eo tempote quo dos ptomittebatu,%: 
utíque zí po4t nupt-ca4 pxomíz4a do4 e4t. Nam dote
ante nuptíaz ptomíz4a eíuz tempoAíz peculíum aeztí

maAí debet, quo nuptíae 6íekent. 
Dice Marcelo: si la mujer ejercitase después la

acci6n < de su crédito> contra el hijo, o<1a de pt

77) Recuérdese que esta obligaci6n legal s6lo la tiene el patex
hasta la época justinianea. 
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culio) contra el padre, serd rechazada por la ex- 

cepci6n del pacto; pero si ejercitase la acci6n de

dote, conseguir6 to que se probase que existia en

el peculio al tiempo en que se prometi6 la dote; 

esto siempre que la dote hubiese sido prometida

despuds del matrimonio, pues si se prometi6 antes

del matrimonio, se debe estimar el peculio al tiem

po en que se efectuase el matrimonio. 

Normalmente quien utiliza la promesa de dotar, es el deu- 

dor de la mujer. 

Comeata Ortega -Carrillo que originariamente algunos pasa- 

jes del Digesto se referian a dic.tic dotiz, siendo sustituidos

por pumizzio do -tis; explica que no deberia declarar interpolado este

t6rmino, a menos que exista justificaci6n definitiva para hacer

10. 78 Esto viene a cuenta ya que, los estudiosos romanistas

al observar que la Jurisprudencia utiliza el vocablo phomizzic, 

senalan de inmediato que el texto ha sido retocado por los ama

nuences, to cual no resulta una verdad absoluta, a menos que

se demuestre to contrario. 

Ya en Derecho postcldsico no son necesarias las formas so

lemnes de la d.ictio o de la a. tiputa-tio. La decisi6n de Teodosio

II de 20 de febrero del 428 y reproducido en C. Th. 5, 11, 6 tiene

por objeto poner en evidencia que la constituci6n de dote pue

78) Ortega -Carrillo, A. DD. p. 95. 
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de ser realizada eficazmente mediante una simple convenci6n no

formal. 

De esta forma, Teodosi,o II no intent6 suprimir aquellas an

tiguas formas solemnes de la díetío y la pAomíz4io, sino s6lo

sancionar una cierta libertad de forma para el acto79 constitu

tivo de la dote, es decir, se conservan adn como formas solem- 

nes vexbí,6, continuándose su aplicaci6n. 

La pAomí4zío dotíz o 4típulatío con fines dotales, se

conserva en un gran número de textos de la compilaci6n justinia

nea. 

En la evoluci6n de la díctío, ésta ya no surge del pronun

ciamiento de determinadas palabras, sino del consentimiento ma- 

nifestado a través de una pregunta y una respuesta, esto se con

vierte en ptomí4zío dotíz. 

1

Lo que hizo Justiniano en realidad, fue interpolar los tér

minos díctío, dícete, por aquellos otros ptomízzio, ptomítte- 

e. 

79) Cabe aclarar que posiblemente, el término pollícítatío, 

fue sugerido al emperador quizá para suprimir la pmmízs 
que se asemejaba a la ztípulatío. 
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CAPITULO II

DISPONIBILIDAD DEL MARIDO SOBRE LA DOTE

1.- Restricciones al marido. 

Muy frecuentemente, se afirma que la dote pertenece al ma

rido, perferccionándose tal situaci6n siempre que se celebre el

matrimonio, para lo cual éste tiene ciertas restricciones, 
co

mo veremos: 

a) El marido tiene prohibido enajenar fundos italicos de

la dote, sin el consentimiento de la mujer, y posteriormente

en el período postclásic0r se extiende también a los provin- 

ciales. En lo anterior, es en lo que coinciden la mayoría de

los estudiosos del Derecho romano. 
Tampoco puede el marido

gravarlos con prenda o hipoteca aunque cuente con tal consen- 

timiento. Esta restricci6n se basa en la Lex lulía de Jundo

dotalí, de época de Augusto en el 18 a. de C. Se nos ha trans- 

mitido en: 

D. 23, 5, 4: Lex lulía, queae de dotalí ptaedío

pxozpexÁ't, ne íd maxíto líceat oblígate aut alíena
te, pleníuz íntexptetanda e.6t, ut etíam de sponzo

ídem íukíz áít quod de maAíto. 
La ley Julia, que prohibi6 al marido dar * en garan- 
tía o enajenar el fundo dotal ' se ha de interpretar

extensivamente, paralque se aplique al desposado lo
mismo que al marido. 

1) Cfr. D. 1, 3, 12 y 27. 
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Gayo en sus Instituciones ( 2, 63), refiere también la prohi

bici6n y dice: 

Nam dotale p) Laedium maAítu,6 ínvítía mulíene pet
legem lulíam, ptohíbetux alíenalte, quamv¡ 6 ¡ pzíu,5

zít vel mancípatíum eí dotíz cau4a vel ín íuxe cez- 
zum vel u,6ucaptum. Quod quídem íu.6 utAum ad Italíca
tantum ptaedía an etíam ad pxovincíalía peAtíneat, 
debítatut. 

Así, en virtud de la ley Julia el marido no puede
enajenar el predio dotal sin consentimiento de su mu
jer, a pesar de ser suyo por no haberlo recibido en
mancipaci6n a causa de dote o por cesi6n ante el . pre

tor, o por haberlo usucapido. Pero se duda que si es

ta regla atañe únicamente a los predios itálicos 0
también a los provinciales. 

Paulo en sus Sentencias ( 2, 21b, 2) igualmente lo afirma: 

Lege lulía de adultex¿i cavetut, ne dotale pkae- 

díum ma& ítu4 ínvíta uxoxe alíenet. 

La ley Julia de adulteris ' previene que el fundo do

tal no puede ser vendido contra la voluntad de la
mujer. 

Por otra parte, si' el marido vende un fundo itálico sin

consentimiento de su mujer, no se considera inválida la ope- 

raci6n, hasta que la mujer se oponga o reclame el objeto. As¡ 

mismo, la compraventa no trae aparejada la nulidad, 2 sino que

se puede renovar por el consentimiento de la mujer. Esta res- 

tricci6n la tiene el novio o el marido, con la condici6n de

2) D' Ors, A. DPR. p. 469 n, 3 señala que s6lo un postclásicO P2

podía hablar de nulidad. 
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que se ponga en posesi6n del fundo. 

En Inst. 2, 8, pr. se establece que para que el marido pueda

vender un fundo en suelo itálico, necesita el consentimiento de

la mujer y prohibe gravarlo afin con consentimiento. Además, se

extiende la prohibici6n a los fundos provinciales. La raz¿Sn, es la

debilidad propia de las mujeres, que los romanos así

Los romanos manejaron como un convencionalismo social la

ín6íxmíta4 áemínatum, ya que la mujer romana era considerada para

el hogar, siendo mal vista en otro tipo de actividades, lo cual

ha provocado una falsa idea de la inferioridad femenina; ésta es

expresada en D. 1, 5, 9; 16, 1, 2, 3 y C. 4, 29, 5. 

En Gai, 1, 144 se manifiesta también la idea de señalar a la

mujer como un ser inferior en relaci6n al var6n romano, d-icíe-ndoi

Vetexu ením volueAunt Jemínaó, etíarmí pex6ec;tae aetatis zínt, pnoptex anímí

levítatem ín tutela me. Así Justiniano acentúa más la protecci6n a

la mujer. En otros textos extrajurídicos también se afirma la in

ferioridad de la mujer, v. gr. Cicer6n en pro murena 12,. 27 indiJE

ea: Mulíexeá omnez ptopteA ín6ikmítatem couílU maío)Le,¿ ín tutotum potuta

te es.8e. Es de aclararse que el mismo Cicer6n sabía de la capaci- 

dad de las mujeres romanas, pues su mujer, Terencia, administra- 

ba su propio patrimonio, debido a que este enorme jurista estaba

más interesado en ganar fama política en el Foro y en la vi- 

da pública, sin importarle su situaci6n econ6mica que en - 
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un principio fue muy abundante, dándole confianza a pedir dine

ro a sus amigos como préstamo. 
3

b) Otra limitante al marido es que responde de dolo y culpa

en la administraci6n y pérdida de las cosas dotales. Siendo 16

gico tal razonamiento, puesto que tiene que restituir la do,6 al

disolverse el matrimonio, si es que así convino, y si tal si- 

tuaci6n ocurriera tendría que indemnizar al constituyente de

la dote. 4

El marido asume el riesgo de la dote y responderá al1n en

el caso de pérdida por caso fortuito. Cuando hay evicci6n en

los objetos dotales, se aplica anal6gicamente las reglas de la

compraventa; 
5

esto queda de manifiesto en D. 23, 3, 14- 16. 

D. 23, 3, 14: Sí tem ae.6tímatam mulíet ín dotem de- 
dexít, deínde ea motam Jacíente ín ttadítíone ín te
tum natuXa ez.8e desíetit, actíone.,n eam habeAe non

puto. 
1

Si la mujer hubiese dado en dote la propiedad de una
cosa estimada, y luego se hubiera retrasado en la en
trega, y la cosa hubiera perecido, entiendo que no

tiene acci6n < para reclamar la dote>. 

3) Cicer6n, ad. Att. 9, 12, 2 y 10, 4, 4. 
4) Vid. D. 24, 3, 24, 5; h.t.46,pr. Albertario, E. SDR. I. p. 382

dice que el primer texto está interpolado. 
5) Sobre el particular Calonge, A. Evicci6n, Universidad de Salamanca, 

1968, p. 145 ss. que afirma que en Derecho clásico hay que distinguir
cuando la dote es ínautímata o aut¿mata, y señala en la primera
distinci6n tres posibilidades de defensa del marido para el caso de
evicción de objetos dotales; en la segunda distinci6n el marido tie
ne que dar el precio o restituir la dote, lo que da el carácter
opcional para el marido, ya que siempre corresponde al deudor la e- 
lecci6n. Vid. 1123, 3, 10, 6 ín áíne. 
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D. 23, 3, 15. Quod zí pvL eam non ztetízzet, pe~ 

tinde p) tetíum au6ent ac zí ttadídízzet, quía quod

evenít empto4í4 peAículo e.6t. 

Pero si la pérdida no hubiese dependido de un acto
de ella, recuperará el precio lo mismo que si la hu
biese entregado, porque todo lo que sucede después - 
es a riesgo del comprador. 

D- 23, 3, 16: Quotíenz tez autímata ín dotem da- 
twL, evíeta ea viAum ex empto contta uxo,-Lem a9vLe
et quídquíd eo nomíne 6uexít con4ecutuz, dotíA ac- 
tíone aoluU mattimonío e¡ pnaeztate opottet. Qua - 
te et zi duplum 6oxte ad vítum penvene Lít, id quo - 
que ad my1íeAein tedígetu)t. Quae zententia habet ae
quítatem, quía non zimplex vendítío 4ít, zed dotí 
cauza, nec debeat ma Lítuz luexaAí ex damno mulíe- 
tíz : sa66ícit ením ma Lítum índemnen ptae.6ta Lí, non

etíam 1ucnum ¿ entí,%e. 

Cuando se da en dote una cosa estimada, y se pro~ 
duce evicci6n de la misma, debe el marido demandar
contra sumujeroonlaacci6n de compra, y todo lo que
consiga con ella debe restituirlo por la acci6n de
dote una vez disuelto el matrimonio; por lo que, si

acaso el marido hubiera recibido el duplo, se de- 

volverá igualmente a la mujer. Esta opini6n es jus
ta, porque no se trata de una venta simple, sino a

causa de dote, y no debe lucrarse el marido en per
juicio de su mujer; le -basta no quedar perjudicado
sin que tenga que lucrarse. 6

La responsabilidad de la dote por dolo o culpa se encuen- 

tra en: 

D. 23, 3, 17, pr: In Aebuz dotatíbuz ví)Lum ptaez- 
ta,lte opottet tam dolum quam culpam, quía cauza zua

dotem accípít: zed etíam dílígentíam pAaeztabít, 
quam ín zuíz xebuz exhíbet. 
Respecto a los bienes dotales, el marido responde

tanto por dolo como por culpa, pues recibe la do- 

te a causa de su propio interés; pero deberá poner
la diligencia que acostumbra respecto de su pro- 
pios asuntos. 

6) Cfr. D. 23, 3, 11. 
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D' Ors señala que: " El marido responde por su dolo y su cul

pa; ésta, seg1n el modelo de la culpa Aquiliana . . 
7

También el marido es responsable de la pérdida de los obje

tos dotales; para lo cual, suele el marido convenir que no sea

estimada 9 valuada la do,5por el desgaste de las cosas. Esto se

afirma en: 

D. 23, 3, 10, pr.: Pletumque íntex-ezt víkí tez non
e,5ze autímataz ídeítco, ne petículum & exam ad eum

pettíneat, maxíme zí anímalía ín dotem accepetít vel
veztem, qua mulíet utítuh: eveníet ením, 4í autímata

zít et eam mulíet adtxívít, ut níhílo mínuz maxítu4
aeztímatíonem eotum ptae4tet. Quotienz agítut non
aeztímatae tez ín dotem dantut, et melíotez et dete- 
xío&e4 mulíeAí 6íunt. 

Suele convenir al marido que la dote no sea estimada
para no responder de la pérdida, sobre todo si hubie

ra recibido en dote animales o los vestidos que usa— 
la mujer; porque si es con estimaci6n y la mujer des
gasta las cosas, el marido será responsable de su e_s
timaci6n; en cambio, cuando que se dan las cosas en
dote sin estimar, las mejoras o los deterioros se
atribuyen a la mujer. 

c) Al disolverse el matrimonio, por causa de muerte de la

mujer, el marido o el patet de la mujer cuando haya restituci6n, 

debe atender los gastos funerarios, con dote, considerándose

un patrimonio de ella. Así, en: 

7) D' Ors, A. DPR. p. 389, n. 3; vid. también Valiño, E. Acciones

pretorias complementarias de la ley Aquilia ( 1973). 
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D. 11, 7, 16: In eum , ad quem dotí4 nomíne quid
petvene yít, dat p4aetox 6unenatíam actíonem: aequí

símum ením ví,6um est vetvLíbuz mulíenes qua,6í de— 
patnímoníí,s 6uíz íta dotíbu4 6uneAaAí et eum, qui

motte mulíetís dotem luctatut, ín 6unuz con6ente
debete, 4íve pateA mulíe tíz est 4íve ma4ítuá. 

El pretor concede también la acci6n funeraria contra

aquél a quien hubiese correspondido alguna cosa en
raz6n de dote, porque se adrniti6 como muy justo en- 
tre los antiguos que las mujeres se enterrasen con

cargo a sus bienes dotales, como patrimonio suyo

que es, y que el que por la muerte de su mujer lu- 

cra la dote debe contribuir al entierro 8 tanto si es
padre de la mujer como si es el marido. 

Se refiere al padre, por si la dote se constituy6 como pro- 

fecticia, ya que ista siempre queda en poder del patexal disol- 

verse el matrimonio por muerte de la mujer, e incluso por di- 

vorcio. 

También en: 

D. 11, 7, 18: ímpen,6a ením áunení4 aez alienum do
tí4 e6t. 

Porque los gastos de funeral son créditos contra la
dote. 

En general no s6lo en contra de la dote, sino además, tie

ne preferencia en el concurso de acreedores ( vid. D. 42, 5, 17, 

pr.) 

8) itp. según Albertario, E. SDR. I. pp. 378 y 379. 
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d) El marido, tampoco puede cambiar de motu ptop&ío el cul

tivo del fundo dotal, a menos que se haga a pedimento de la mu

jer, como se señala en: 

D. 23, 5, 8: Ví)L ín 6undo dotalí uxotí.6 kogatu o1i

vetum 6uccíde Lat ad hoc, ut novellum Lepone)Let: poz- 

tea vít mo& tuu.6 eAat et uxotí dotem Aelegavetat. Líg- 
na, quae ex oliveto exci4a eázent, opmteAe mulíexi

xeddí PEespondít. 

El marido, a petición de la mujer, cortó el olivar

que había en el fundo dotal, para plantar otro nue- 

vo; luego, murió el marido y legó la dote a la mu- 
jer; respondió que se debla restituir a la mujer la

madera que se hubiese cortado del olivar. 

e) Asimismo, el marido no debe manumitir los esclavos do - 

tales sin el consentimiento de la mujer, si lo hace el marido

responderá por ello. Se fundamenta tal situación en varios

textos del Digesto. Así en: 

D. 24, 3, 24, 4: Sí ví t voluntate mulíetí4 4vtvoz

dotale,6 manumíseAít1 4í quídem donaAc eí mutíeA vo- 
luit, nee de líbetZatí4 cau4a ímpozítíz eí pAae4tan
dí,s tenebítut: quod 4í negotíum íntex eo4 ge4tum e7zt, 

utíque tenebítut, ut oj6íeío íudícíz caveat xeztítu- 
totum ze mulíexí, quídquíd ad eum ex bonís líbextí
vel ex oblígatíone peAvenisset. 

Si el marido hubiera manumitido unos esclavos de la
dote con el consentimiento de su mujer, si ésta que

ría donárselos, no responderá ni siquiera de las

cargas impuestas al liberto, pero si se trata de un

negocio sin convenio entre ellos, responderá cierta

mente de modo que el juez le exija caución de rest1
tuir a la mujer todo lo que llegase a 61 de los bie

1. nes del liberto o por la obligación < de las cargas
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D. 24, 3, 61: Dotalem setvum viA ínvíta uxoAe manumí- 
6ít. Hetez zoluz vít a líbeAto ín.6títutu,6 pottíonem
heAedítatí.6, quam ut pattonus con,6equi potuit ac de
buít, testítuote debet, alteAam veto poAtíonem dotZ.6
íudícío, . 6í modo uxo4 manumíttentí AeátagatuA. 

El marido manumitió un esclavo dotal contra la volun
tad de su mujer. Instituido único heredero el mar¡'= 
do por el liberto, debe restituir a su mujer la

porci6n de herencia que podía y debla conseguir co- 
mo patrono, y la otra parte también, por la acci6n
de dote, si la mujer contradice al que manumiti6. 

D. 24, 3, 62: Quod zí víx voluntate mulíetíz zet- 
vo,6 dotale,5 manumí,6etít, cum donate eí muliet vol- 
uít, nec de libeAtatí,6 cau.6a ímpo,6ítí4 eí ptautan
díz tenebítuA. 63. et desínít &eAvu,6 ín dote esz-!, 
quía, cuí manumíttendí causa donaAe líceAet, eí

quodmmodo donatet, quod petmítteAet manumítte)Le. 

Y si el marido hubiere manumitido unos esclavos de
la dote con el consentimiento de su mujer, cuando

ésta quería donárselos, no responderá ni siquiera

de las cargas impuestas al liberto. 63. y el escla
vo dejará de pertenecer a la dote, Porque el que - 

podía donar con el fin de manumisi6n se lo don6, en
cierto modo, para permitirle que lo manumitiera. 

D. 23, 3, 64, pr.: Sí veto negotíum geAen4 mulie- 
xí,6 non ínvítae matítu s dotalem 4exvum voluntate
eíuz manumí.6exít, debet uxotí )¿e,6títuete quídquíd

ad eum pe4venít.. 

Pero si el marido hubiera manumitido al esclavo do
tal con el consentimiento de su mujer, por hacerlo
como geltor de ella y no contra su voluntad, debe

restituir a la mujer tan s6lo lo que obtuviera de
la manumisi6n. 

Como se observa, esta restricci6n al marido sobre los es

clavos dotalés, el víA puede sortearla restituyendo a la mujer

todo lo que podía obtener del esclavo manumitido en contra de

la voluntad de ella; y sí la manumisi6n fue hecha con la acep- 

taci6n de la esposa, entonces el var6n no tendrá responsabili- 

dad de dicho acto. Ahora bien, si el marido al manumitir un es

clavo dotal con el consentimiento de la uxot y consigue algún . 

beneficio, éste deberá repetirse a la mujer. 
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Existe una excepci6n a este principio, pues puede manumitir

los siempre y cuando sea solvente. Así en: 

1 D- 40, 1, 21: SeAvum dotalem ví& qui 401vendo ezt

con3tante matkímonío manumíttete potezt: zí autem

4olvendo non e4t, lícet alíoz ctedítote4 non habeat, 
líbetta,6 3e)Lví impedíetu L, ut conztante matxímonío

debetí doz íntellegatuA. 
El marido que es solvente puede durante el matrimo- 
nio manumitir a un esclavo perteneciente a la dote; 
pero si no es solvente, aunque no tenga otros acree

dores se impide tal manumisi6n ya que mientras dura
el matrimonio, la dote se entiende como debida a la
mujer. 

En general todas estas restricciones que hemos visto, más

que límitar la disponíbílidad del marido sobre la dote, tien

den a asegurar su restituc-i6n a la mujer. En caso de que el

marido no cumpla con ellas, la mujer puede impugnarlas al mo

mento de la restituci6n por medio de la actío teí uxwríae, que

veremos un poco más adelante. 

2.- La expresi6n " te¡ uxoAíae". 
9

La dote esta delimitada por un régimen especial, pues es

conocida también como Ae4 uxoXía, es decir, son cosas de la

mujer. A mayor abundamiento, es cierto que la dote viene a

9) Paulo titula el libro séptimo de sus respuestas de Ae uxotía. 
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ser una aportaci6n o lucro al patrimonio del marido, con lo

cual queda como titular o propietario de la doz pero también

es cierto que cuando se disuelve el matrimonio la mujer puede

recuperarla afin cuando no se haya convenido. 

En cuanto a la expresi6n teí uxox¿ae, en genitivo, signi- 

fica pertenencia, « cosa de la mujer casada ( uxojL)». Respecto a

tu uxoxía, en nominativo, que designa el sujeto de la oraci6n, 

se entiende como « cosas propias de la uxoAJ , o bien, « lo re

ferente a la uxoJí» ; en el mismo sentido habla Paulo de te

uxox¿a, en hablativo, y quiere decir « a, con, de, hacia, para, 

etc. la mujer» - 

Ahora bien, Petroni dice: ' Tí pate uatto dí díótínguete la do¿ 

daUa / tez uxoxía, come la zpecíe dal genete, peAch1 nella te4 uxoitía zí

comptendono, oltxe la do4, i paAaph~, e í xecep;t¿cía. Neí 6Aagmenta

vatícana sí tAova la xubtica DE RE UXORIA AC DOTIBUS, e 4i <t 4oUevato

íl dubbío . 6e quí la aptuzíone non zia píutto,6to da ammettete ín un aíg- 
10

níá¡ cato 6pecíale dí ~ onío della donna, che non eAa doó". 

Por su parte, Solazzi comenta que la doctrina dominante

afirma que la dote es tu uxohíae ya que la mujer tiene la ac - 

tío teí uxotíae para -que le sea restituidar, y agrega que " La

donna e pxopAí~ ed ha la dote peA mezzo del ~ o: cíb che v ' ha dí

10) Petroni, G. FDR. p. 10 n. 14. Cfr. supra pp. 12 y 13. 
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zpeci6íco ín quuta Iapptuentanza maxítale ê la con6íguxazíone di cua
in un d~ o p&optío conce6 so anche al ~ o" 

11

Como en un principio de este trabajo planteamos, algunos

autores opinan . que la dote' pertenece al marido, otros que es

un mero usufructuario y los demás que la dote es cosa de la mu

jer. 

Podemos decir, sin afán de conciliaci6n ecléctica, que la

dote tiene algo de cada una de las anteriores teorias. La dote

pertenece al marido, con ciertas limitaciones en cuanto a su

disposici6n, hasta en tanto no se disuelva el matrimonio. Aho

ra bien, desde otro punto de vista, el marido puede ser simple

mente un usufructuario de los bienes dotales, como por ejemplo

de los fundos itálicos; ya que puede disponer de los frutos, 

pues ( Istos no son acumulativos de la dote. También la dote es

cosa de la mujer, puesto que se da al marido para sufragar las

cargas del matrimonio y cuando es disuelto éste, los bienes do

tales son restituidos á la mujer. 

Algunos textos en el Digesto pueden llegar a confundirnos, 

pues se maneja que el marido tiene el usufructo de la dote

D. 23, 3, 10, 3) o que es propietario el marido ( D. 23, 3, 75 ín

6ine, 23, 3, 69, 8 y 23, 5, 13, 2 ) 
12

y cuando es cosa o pertenece a

11) Solazzi, RDDR. p. 50. 
12) Albertarío, E. SDR. L pp. 3.88 y 389. Dicaque este texto es gentri

no, señalando, además, que los que atribuyen tal propiedad de
la dote a la mujer son todos interpolados. 
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la mujer ( D. 23, 3, 75 la. parte). 

La misma Jurisprudencia finalmente nos aclara en quién

queda la pertenencia de la dote: 

DAO, 1, 21: ... ut constante matxímonío debetí
do4 ínte£legatu,%. 

ya que mientras dura el matrimonio, la dote se

entíende como debida a la mujer. 

D. SO, 16, 240: Cum quavLebatuA, an vekbum zo- 

luto matxímonio dotem xeddí non tantum divoxtíum, 
sed et mottem contínetet, hoc ezt an de hoc quo - 

que cazu contxahenteá 4entíxent, et multí puta- 

bant hoc 6ensísse, et quíbu4dam aliís contta vi- 

debatut: zecundum: hoc motuá ímpvLatoA ptonuntía

vít id actum eo pacto, ut nullo cazu temanetet

do,6 apud maxítum. 
Cuando se discutía si la frase « devolver la dote

al disolverse el matrimoniq» quería decir también por

muerte y no s6lo por divorcio, es decir, si los

que hacían la estipulaci6n pensaban también en
ese otro caso, muchos creían que sí, y a otros

parecía que no, por < distintas razoneá>; movido

por esta discusi6n, decidi6 el emperador < Septi- 

nio Severo> que lo convenido era de que en ningCn
caso la dote quedase en manos del marido. 

Sin embargo, cabe apuntar lo que afirma Albertario: 

L' anaf-ísi deí te,6tí gí! compíuta mí pax lascí dunque tiLan- 

quíllamente conchiudexe che le ezpxez4íoní doz mulíetí4 ezt

o mulíetí,& patxímoníum est o mulietiz ín boní4 e4t o mulíe- 

Aíquaetitu,% o mulíetí adquíAítux, che ínnegabílmente 6oppkí- 

mono í1 díAítto di ptopxíeti del maxíto sulle co4e dotalí, 
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60no . 6emp&e it maniSato SAutto di atteAaziomi dei testi c& 44ici." 
13

Schulz nos dice: " Cierto que el Edicto del pretor contiene

una rúbrica de te uxoftía ( Lenel, Edict. tit. XX) y que la acci6n

para recuperar la & S fue llamada actio keí uxox& e, pero esta

terminología no prueba que la dote se denominase oficialmente

durante el matrimonio, ) te¿ uxoxía. El término se aplicaba única

mente a la do,& después de la disoluci6n del matrimonio, por di

vorcio o por muerte del marido. Después de tal disoluci6n, los

bienes constituidos como doz. no fueron ya dos estrictamente hablando. 

y el término xea uxoAía fue el término propio para designar los

bienes que habían de restituirse a la mujer-.» 14

Por lo cual, existe una acci6n para que la mujer pueda re- 

cuperar la dote, cuando se ha disuelto el matrimonio, ésta es

la denominada actio iLeí uxoxíae. 

En la Jurisprudencia se establece el Derecho de la mujer

para recuperar la dote, as! en: 

D. 2 3, 3, 2: Reí publícae ínteAut mulicAcA dote6 saIv" 
habeAc, pxopteiL qu-"- nubute possunt. 

Es de interés público que las mujeres tengan a sal- 
vo la dote, imerced a la cual pueden casarse. 15

13) Albertario, E., SDR. L p. 381
14) Schulz, F. DRC. pp. 118 y 119. 
15) Cfr. D. 42, 5, 18. 
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Cabe señalar que el maestro d' Ors afirma: " La dote apare

ce como tu uxolía, porque, aunque se haga de la propiedad

del marido, es « cosa de la mujer» , pues ésta puede eventual

mente recuperarla; esto determina un régimen especial, con

ciertas limitaciones a la disposici6n de los bienes dotales" 16

Esto significa que el marido dispone de la dote para su- 

fragar las cargas del matrimonio, con las restricciones que ya

vimos, como titular de la misma, pero la mujer puede recuperar

la, cuando se disuelva el matrimonio. Existe una excepci6n pl

ra que la mujer recobre la dote durante el mismo matrimonio, 

la cual se encuentra en: 

D. 23, 3, 73, 1: Manente matAímonío non peAd¿tuAae uxohí

ob hn causu das teddí potut: ut sue 4uosque alat, ut Jundum
idoneum emat, ut ín exílíum vel in ín¿u1am & elegato paAentí

p,kae,stet alimonía, aut ut egentem víXuffl 6~ emso)totemve 6" t,¿ - 

neat. 

Durante el matrimonio, siempre que no deba perderla, 

puede restituirse la dote a la mujer por las siguien
tes causas: para alimentarse ella y los suyos, para

comprar un fundo que sea conveniente, para alimentar

a su ascendiente exiliado o desterrado en alguna is
la, para que mantenga a su marido, hermano o hermana

que están en necesidad. 17

Retomando lo que afirma el maestro de la Universidad de

Navarra, pensamos que su inclinaci6n hacia la propiedad

de la mujer sobre la dote, se basa en la opini6n de Trifonino

16) D' Ors, A. DPR. p. 388. 

17) klbertario,. E. SDR. I. pp. 377 y 378 dice que el texto está
interpolado * Igualmente lo reputa interpolado García- Garri
do, M. IV. n. 76 junto con D. 11, 7, 27, 1 y D. 24, 3, 20. Honorio

y Teodosio confirmaron la prohibici6n de restituir la dote
durante el matrimonio en una constituci6n del año 422 ( C. 

Th. 3, 13, 3, 1). 
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en: 

D. 23, 3, 75: Quamv¿ s ín boní,¿ manítidos áit, mu£¡" 
tamen ut, et mex¿to placuít, ut, sí ín dotem 6undum inauti- 
matam dedít, cuíus nomíne duplaestípulatione cautum habuít, 
ízque matito evíctu,6 6ít, statím eam ex átipulatíone agrxe
po.aee. PoAAo cuíu,6 intexe,6t non ezse evíctum quod ín dote
áuit, quodque íp,6a evíctionem patí cAedituA ob íd, quod eum
ín dotem habcAe de6i,¿t huí" etíam coutante matxímonío, quam

víz apud maxitum domíníum ¿ it, emolumenti potutatem me
epLedituA, cuíu,¿ etiam roatximonií oneAa maAitu,6 ¿ u,6tína. 
Aunque el marido tiene la dote entre sus bienes, 
pertenece, sin embargo, a la mujer, en mérito a lo

cual se admite que si ella dio en dote un fundo
inestimado que ella tenía con la garantía estipula

toria de la cauci6n del doble, y luego el marido
hubiese sufrido la evicci6n del fundo, puede la mu- 

jer ejercitar desde luego la acci6n de la estipula
ci6n. Además aquella a quien interesa que no se pro
duzca la evicci6n sobre el fundo que tenía en dote, 
y que se entiende es también la que sufre la evic- 
ci6n porque dej6 de tener el fundo en la dote, ésa

es también la que creemos tiene derecho a las ganan
cias producidas durante el matrimonio, aunque la

propiedad de la dote sea del marido, al cual corres

ponde también soportar las cargas del matrimonio. 1-9

A esto, creemos merece destacarse la opini6n del

discípulo de don Alvaro d' Ors, Manuel García -Garrido, quien

señala que en el texto arriba citado , Trifonino " afirma

que la dote quamv" in boníz maxitu eat, mulívL tamen ut, ex- 

presando fielmente, a nuestro entender, el pensamiento clási

co respecto a la pertenencia de la dote. El jurisconsulto, en

en efecto, no se plantea el problema que ha preocupado a sus co

mentaristasde si la propiedad de la dote pertenece a la mujer o

18) El maestro Calonge, A. en Evicci6n, Universidad de Salamanca, 

1968, p. 147, n. 400, considera que el fondo del texto es ge- 

nuino; sin embargo, afirma que tiene defectos en la forma, 

que pueden deducir que el texto ha sido interpolado. 
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al marido - considerada bajo este aspecto su soluci6n es contra

dictoria-, sino únicamente afirma que la dote, que durante el ma

trimonio se encuentra entre los bienes del marido - titular de

ella y en su ámbito de disposici6n-, es también de la mujer, por

que - y éste nos parece el argumento que podemos deducir de los

textos- constituida por ella o en favor de ella y destinada al

matrimonio, y, por ende, a subvenir también a sus propias necesi

dades, debe restituIrsele a la disoluci6n de 91 como su patrimo- 

nio propio. Una expresi6n parecida a la utilizada por Trifonio

encontramos en el texto de Paulo: de dote sua, quam apud matítum

habet. Tanto en una como en otra expresi6n creemos no se trata

de destacar dos titularidades en conflicto y entre sí, excluyen - 

tes, sino de la sencilla manifestaci6n de una realidad social: 

la dote es para el matrimonio y, por tanto, es del marido como

titular y administrador de la socíedad conyugal en tanto ésta

exista." 
19

El autor al mencionar el texto de Paulo, se refiere a: 

Frag. Vat. 98: Pauluz Xe4pondít 4típulatíonem
quídem ín hunc cazum conceptam cum motíat daki
utílem ezze, etíam,¿¡ míxtí cazuz non íntexvenílLent; 
ut autem de dote zua, quam apud matitum habet, mu

líe,%¡ te.6tatí líceat, inu;tílítex convení,6. 6e vídeni. 

Paulo respondid que la promesa contraídaijara este
caso era útil, porqué el morir fuera ten o o dado

como algo útil, aGn cuando no interviniera en este

asunto. Ahora bien, para que acerca de la dote que

tiene del marido a la mujer le parece inútil que
se haya reunido, para que le sea permitido hacer

testamento. 

19) García -Garrido, M. IV., p. 67. Vid. Albertario, E. SDR. I. p. 394

que comenta que en Derecho clásico el marido es propietario dela

dote y en el postclásico por la influencia de Oriente, el víA pasa

a ser un usufructuario, siendo la mujer propietaria de las cosas

dotales. 
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Por su parte, la mujer en realidad no tiene derecho práctica- 

mente de interferirse en los asuntos y disponibilidad del marido
sobre la dote, excepto cuando existan restricciones a las que

nos hemos referido; así el varón sólo será responsable de la mis

ma, hasta la réstitucibn cuando sea disuelto el matrimonio. 
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CAPITULO III

RESTITUCION DE LA DOTE POR DISOLUCION DEL MATRIMONIO

La mujer en el periodo clásico tiene acciones para que le

sea restituida la dote, al disolverse el vínculo matrimonial; l

asimismo, es de hacerse notar que también estas acciones tuvie

ron una evoluci6n, y con Justiniano más, puesto que: "
Concibe

la dote como un patrimonio que debe constituirse, obligatoria- 

mente, para la mujer casada, y que debe reservarse para ayuda

de ésta después de disolverse el matrimonio".
2

También tenemos que subrayar que la dote se excluye de la

partici6n de la herencia del padre del marido, reservándose p l

ra éste; es decir, que aunque sea alíení íu&í4 , la dote queda

en posesion del marido, y no entra en la masa hereditaria; pen

samos que esta es una de las características de su régimen es- 

pecial. 

Las razones de que la dote no se incluya en la herencia

del padre son obvias, ya que la dote se da matxtmonií ea" a, pa- 

ra que el marido soporte las cargas del mismo y aún más, dará

1) D, 23, 3, 2. Cfr. 42, 5, 18, en donde se establece el Derecho

de recuperar la dote. 
2) D' Ors, A. DPR. p. 391. 
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cauci6n de que habrán de ser defendidos los coherederos que pueden

ser demandados por la acti6n para reclamar la restituci6n de la do

te, cuando as! se haya convenido. La fuente de tal aseveraci6n se - 

encuentra en D. 10, 2, 20, 2 y h. t. 46. 

1.- Acciones. 

Poco a poco se empiezan a dar con frecuencia los divorcios, por

lo que la mujer se tiende a asegurar y proteger con la restituci6n

de la dote, es decir, estas acciones se dan para que la mujer recu- 

pere la dote. Igualmente no puede decirse que en el período clási- 

co, siempre se esté a favor de la mujer, sino que la dote es como - 

hemos reiterado, para sufragar las cargas del matrimonio. 

Asimismo, la mujer tiene un freno en cuanto a pedir la restitu- 

ci6n de la dote o recibir el legado del marido, este es' e1 edíctum

de atteAwtAo. 3

3) C. Th 4, 4, 7, pr: ... Síc mulíeA in ed¿cto, quod de altetutxo e,6t, cum suam
explanave,t¿t optíonem, ne paenítentía po" ít ad aliud tAamíAe, et.¿am satí,6
datione cogetuA pkaecavexe, n¡.6í sí aetat£,s íuvetux auxílío. 

Así si una mujer, por las disposiciones del edicto titulado

de altexutxo ( cualquiera de los dos) declarará su elecci6n a menos

que esté protegida por el privilegio de su edad, ella será obli- 

gada a prestar garantía por adelantado, no sea, que por arrepenti

miento le fuera posible pasar a la otra elecci6n. 

y C. 5, 13, 1, 3a.: ... Scíendum itaque ut ed¿~ pitaetokÁ!z, quod de altexutAo

odu~ ut, ín ex stipulatu actíone cu.6aiLe, ut uxoA et a maxíto telícta
aecípiat et dotem conaequatuA, n¿&¡ ápecialítet pto dote e¡ max,¿tu ea deAc- 
líquit, cum maní6e,6t¿¿,símum e,¿t te/,tatotem, quí non hoc add¿d,¿t, voluÁ Z,6e
eam utxmque con6equí. 

áe ha de saber, pues que deja de ser aplicable en la acci6n
de lo estipulado el edicto del pretor, que se introdujo respec- 

to a una o a otta cosa, a fin de que la mujer reciba lo que se
le dej6 por su marido, y además obtenga la dote, salvo si el ma

rido se lo dej6 especialmente por la dote, pues es evidente que

el testador, que no hubiere añadido esto, quiso que ella obtu- 

viera una y otra cosa. 
Vid Garcia -Garrido, M. IV. pp. 137 ss. que manifiesta que la mu

jer, al morir el marido, podía recuperar la dote mediante la
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Existe un caso en la Jurisprudencia que queremos destacar, 

y es cuando existe matrimonio con un impotente, debiéndose

determinar si fue castrado antes o después del matrimonio. Si

fue posterior, el marido obtiene la dote y por supuesto hay ac- 

ci6n dotal para recuperarla pues existe matrimonio. Si ya era

castrado, no habrá dote. Así en: 

D. 23, 3, 39, 1 Sí zpadoni mulícA nup.6", di,6tínguendum
aAbítAox, caztAatu<s 6ueAít neene, ut ín cazt&ato dícaz dotem
non u,6e: ín eo quí ca¿ttatú4 non ut, quía ut nw~ on¿um, 

et doz et dotía actío e,6t. 

La misma situaci6n sucede con los mudos, sordos y ciegos

que deben restituir la do4 y que no existe impedimento para que

puedan contraer matrimonio ( Vid. D. 23, 3, 73, pr.) 

a) CauUo teí uxoxíae

En los matrimonios, al constituir la dote, se acordaba

hacer las cautíonez teí uxofLíae, es decir, estipular que las cosas

dotales al momento de disolver el matrimonio, por muerte o di- 

vorcio, sean restituidas a la mujer con dicho convenio, como

en la doz teceptícía 4. Don Alvaro d' Ors dice: « ESta esti

actío teí uxotíae y además estaba capacitada para recibir el
legado del var6n en donde le restituía la do4 , es decir, 

recibir por distintos medios la dote. Así, dice García -Ga

rrido, un pretor desconocido establece el edíctum de alte-- 
tutU, en donde la mujer opta por lo que más le convenga

el legado de su marido o el ejercicio de la actío Aeí uxoxíae. 
Sobre edíctum de alt~ xo, vid. Palazzolo, N. DP. pp. 71ss. 
y Solazzi, S. RDDR. pp. 380ss. 

4) Excepto cuando es do¿ pAo6ectÁcía, siempre volverá al padre. 

Vid. Ep. Ulp. 6, 4 y 5. C.Cr-, D. 23, 3, 79. 
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5
pulaci6n puede hacerse en forma alternativa" , refiriéndose a

la do,6 autímata, ( supra p. 43 n. 5) es decir, los objetos dotales

que son valorados al momento de constituir la dote, a manera de

que el marido cuando tenga que restituir la dote pueda regresar

6o devolver los -mismos objetos dotales o en su defecto dinero

Poco a poco al empezar el declinamiento del matrimonio

cum manu, por causa de que la mujer zuí íuAÍs al casarse en es

ta forma, en primer lugar perdía esa categoría; en segundo lu- 

gar, todo su patrimonio pasa al marido, no teniendo otro dere- 

cho que el de heredarlo, en caso de supervivencia y de mantener

se el matrimonio. 

Por éstas y otras razones, surge, el matrimonio síne mana, a- 

proximadamente en el siglo III a. C., en el que es muy facti- 

ble que se haya usado desde muy pronto. estipular la restitu- 

ci6n de la dote para el supuesto de la disoluci6n del matrimo- 

nio por divorcio o por, muerte. Se estipularon cautíonez Aeí uxo- 

níac para restituir la dote, con 6~ el marido promete devol- 

7ver la dote a la mujer o a un tercero , así se determina el

supuesto, la forma y medida de la restituci6n. 

5) D' Ors, A. DPR. p. 389. 
6) D. 23, 3, 10, 6. Calonge, A. Evicci6n, p. 145, n. 397 dice que

la ae,6tímat,¿o do;t" en el Derecho clásico es esencialmente
optativa. 

7) Vid. Biondi, B. IDR. p. 596 que afirma que los clásicos no
concebían la estipulaci6n de restituir la dote a un tercero. 
Igualmente Albertario, E. SDR. I. pp. 350ss. 

61



Se cree que el primero en afirmar las eautíone¿ &eí uxo4íae fue, 

Aulio Gelio en Noctu kttícae 4, 3, 1- 2, situado aproximadamente en

el siglo II a. de C., que nos habla sobre el famoso divorcio de

Spurio Carvilio Ruga, en donde se reserva la restituci6n de la

dote en el acto de la constituci6n de la misma, reserva garanti- 

zada por cautíonu 8. 

Gelio, A. Noct. Att. 4, 3, 1- 2: MemoAiae tAadítum ut, 
quínge" 6eAe anní¿ pozt Romam condítam n~ xeí uxoAíae

neque artÁonu neque cautionez ín uxbe Roma aut ín Lat,¿o 6u¿ue, 
quonum pLo6ecto nihíl dezídeAabantuA n~ etíam tune W_t>Jí
Mo" d,¿veAtentíbu,6. SeAv,¿uó quoque SuIpícíu ín Ubno, quem- 
compo,6uít de dotíba-6, tum px¿mum cau;tíonu Aeí uxox¿aeneceó.6a
x¿" me ví,&" ácAip4it, cumSpuA¡ w6 CaxvíJíu,6, cuí Ruga cogno

mentum 6u¡ t, vix nob¿ Uó, divo,-Lt¿w cum uxote 6ecít, quía líb'j
tí ex ea cotpox¿ó vít,¿o non gígnexe~, anno uxbíz cond¿tae — 

quíngentuímo vícuímo textío M. At¿eío, P. ValcAío conzulíbuz
Atque Í6 CaAvíiíu,6 tAadítuA uxotem, quam dím¿6ít, egAegíe díle- 
x¡& óe cax¿szímamque moA= e¿u gAatía habuióze, zed íuXísiuAan- 
d¿,t" íonemanimo atque amoAí pAaev~ ze, quod íuAa/Le a cen
6oAíbuó coactuá eAat, uxoxem 4e líbex= quaexundum gAatía habi
tuxw. 

Se tiene memoria que quinientos años después de funda
da Roma, no habla todavía acciones ni cauciones que
tomar, ni en toda Roma ni en el Lacio, aún en los ma

trimonios que entonces se separaban. Entonces Servio

Sulpicio en su libro escribi6 acerca de las dotes y
de las cauciones necesarias en los asuntos de protec- 
ci6n a la mujer. Este libro lo compuso cuando Espurio
Carvilio, al cual se le dio el sobrenombre de var6n
noble, hizoeldivorcio con su mujer, porque los hijos

no eran engendrados por el vicio del cuerpo. En el

año 523, año de fundada la ciudad por los c6nsules M. 
Atilio y P. Valerio. Por la gracia de estos c6nsules
se divorci6 y Carvilio, traidor de su esposa, a la

que egregiamente y con honores, abandon6, a pesar de

que se le oblig6 a jurar que la amarla. 

Concluyendo, la cautío te¡ uxoiíae se refiere a la estipula- 

ci6n de restituci6n de la dote, esto es dos Aeceptícia; don

8) Para más detalle vid. Guillán, J. Vrbs Roma, Ediciones Sí- 
gueme, Salamanca, España, 1977, Tomo I, pp. 151 y Solazzi, 
S. RDDR. pp. 117 y ss. 
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lvaro d' Ors señala que esta cautío en un principio " se condicio

naba al divorcio; luego, en época clásica, también a la muerte" 
9

Se estipulaban cautíone,6 keí uxo.,tiae que en un momento dado servían
de fundamento a una actío ex 6tipulata. 

b) Actío ex Atíp~. 
10

En Derecho clásico coexisten la actio Aei uxoX¿ae y la ex

stíP~; después, poco a poco, esta última se queda atrás, en

cuanto al uso. La puede ejercitar el padre, la mujer y el extra
ño. 

Cuando se empieza a dar el matrimonio 6íne manu, es posible

que se haya usado estipular la restitución de la dote para el
supuesto de la disolución del matrimonio. El tercero que cons

tituía la dos, podla estipular su restitución antes o al tiempo
de constituirla y podía, disuelto el matrimonio, repetirla por

la actío ex stípulatu. 

En cuanto a la doz PA06eCtícia, en el Derecho justinianeo, 

el PateA de la mujer debla estipular la restitución de la dote, 
ya queestaba obligado a constituirla. As! en: 

9) D' Ors. A. DPR. p. 389, n. l. En el mismo sentido vid. Palazzolo, N. DP. p. 36. 
10) Calonge, A. Evicci6n, pp. 145 ss. la llama ztípulatío duplae. 
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C. 5, 12, 6: Avia tua ewwffi, quae pto JUía tua ín dotein
dedít, et<s¡ veAbotwn oblígatio non intepLces<6it, actionem ex
Jide conver t¿oni,6 ad te, ii heAu extíti,6tí, Vian.Sm¡ tteAe po- 
tuít. Neque eyi ffl eadem causa est patxí 6 et matkís paci,6cen- 
tium, quippe matx¿s pactum act¿onem pxaesc, íptí,¿ veAbís conz
títu¿t, pat uz dotiz actíonem pto6ectítiae nomine competen~ 
tem conventione s¡ mplící mí-n¿me cited¿tuA ínnovcvLe. 
Tu abuela si quedaste siendo su heredero, pudo transmitir -te
la acción proveniente de convocación respecto a lo que por tu
hija dio en dote, aunque no haya mediado obligación verbal. 
Porque no es la misma condición del padre y de la madre que
pactan, pues el pacto de la madre constituye la acción de lo
expresado con las palabras, y el del padre de ninguna manera
se cree que va por simple convención la acción que compete
por razón de la dote profecticia. 

Por media de esta acción sólo se podía obtener la restitu- 

ci6n de la dote, cuando se realizara al momento de la constitu- 

ci6n una,6tipij,¿at,¿o, estando de por medio la promesa restitutoria

del marido, pues era de estricto Derecho,, s íctoiuAeiesta acción

no admitía tetentío alguna a favor del marido. 

Iglesias afirma: " La act,¿o ex 6típulatu sólo permite reclamar

lo taxativamente convenido, salvo que se haya estipulado la resti- 

tuci6n de todo aquello" que se deba según ley: quod íudicío keí uxo- 

t¿ae mulívi con.¿ecutwta 6uVt¡ t Tal actío puede corresponder, 
de modo

eventual, a los herederos del constituyente." 
11

La explicación a lo anterior, se debe a que al disolverse el

matrimonio y no habiendo hijos, es decir, ya no existe la función

primordial de la dote, ad 4w6tínenda onexa mattímonií, 
siendo

que el marido no debe lucrarse en perjuicio de su
mujer, bastán

dole no quedar perjudicado, " ... 
nec debeat manítu4 luctatí ex

11) Iglesias, J. DR.. p. 572. 

64



dammo muZiekis: 5u66icit enim maAitum indemnem pAae6taki, non

etiam tuckum . 6entiAe. .
12

Existe una constituci6n imperial de Augusto en la que se

afirma la restituci6n de la dote a los herederos de la mujer; 

ésta es mencionada en: 

Valerio Máximo 7, 7, 4: Septícia quoque matet Tta- 

chalotum Aníminen-6ium 6iIíi ítata, in contumeliam eo- 

num, cum iam pahate non po4.6et, Publío su¡ admodum

nup,sít: te- tamento etiam uttoque ptaetetito: a quibis

adítuz divus Auguátu 6, et nuptía4 mulietis et sup& ema

iudícía impAobavít: nam hetedítatem matennam 6ílío s
habene iu4,sít, dotem quia non cAeandotum líbetotum cau

sa coníugíum íntepceásetat, vínum , Letínete vetuit. 

También Septicia madre de los Tracalos de Arimini, i- 

rritada por la conducta de los hijos, y aún cuando no

se podía ya hacer nada, se cas6 con su amado Publio. 

El divino Augusto que era amado por ellos, reprob6 las

nupcias de la mujer, dejando de esa manera de lado am

bos testamentos; pues determin6 que los hijos se que- 
daran con la herencia materna, porque aún no estaba

de por medio la dote de los hijos no creados, y por

otra parte prohibi6 que se retuviera al marido. 

La actío ex 4típulatu consiste en una forma promisoria de

constituir una obligaci6n con el fin de restituir la dote para

el momento de disoluci6n del matrimonio. Según d' Ors es una

actío íncextí " cuando la promesa es de Jacene o de date incex

13
tum Así en: 

12) D. 23, 3, 16. 

13) D' Ors, A. DPR. p. 468. 
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Inst. 3, 15, pr. : VeAbí,6 oblígatío contAa~ ex ínte

ogatione et & uponsu, cum quíd daA¡ 6ívtíve nobíó Ztípu

lamuA. Ex qua duae ptolící.,scun;tuA actionu , tam condíctío, si

c~ 6ít stípulatio, quam ex zt¡p~; 4í íncexta. Quae hoc
nomíne índe utitux, quia átipubun apud vetexu 6íAffium appetl 
batux, 6oxte a 4típite ducendens . 
La obligaci6n verbal se contrae por medio de una

pregunta y -una respuesta, lo que tiene lugar cuando

estipulamos que se nos dé algo o se haga algo a nues
tro favor. De aquí nacen dos acciones: la " condic- 

ci6n", si lo que se estipul6 era una cosa determina- 
da, y la " acci6n por lo estipulado" ( actío ex 8típulatu), 

si era indeterminada. EL nombre de estipulaci6n vie- 

ne de que entre los antiguos ztípulam quería decir

firme, quizá de tronco ( - btíApu). 

Y en D. 12, 1, 24 : Sí quíz ce~ ztípulatu 6ueAít, ex

6tíP~ actíonem habet, zed íUa condícticía actíone íd pex
6equí debet, pex quam cntum pet¿t¿,%. 
Si alguien hubiese estipulado cosa cierta no tiene
la acci6n de estipulaci6n, sino que debe perseguir- 

la por aquella acci6n condicticia mediante la cual

se pide la deuda de cosa cierta. 14

Igualmente el mismo d' Ors señala que " El nombre de actío

ex zUpu& tu» para designar esta actío íncvLtí no es técnico, p1

ro sirve para distinguirla de la actío ( íncex;tí) ex testamento. 

Aunque es semejante, en cierto modo, a las acciones contrac- 

tuales por su objeto ( quídquíd), se distingue de ellas por no

14) Loc. cit. itp. y dice que refleja Derecho clásico. 
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ser de buena fe". 
15

Se encuentra inserta la actío ex stípulatu en: 

D. 2 3, 4, 2 6, 4: Fílía cum pAo - 6 e dotem p)Lom¿ttexet, pe
pigit, ut, sí ín matAímonío 4íne líb" decmí,64ct, matx¡ 
suae dos . 6olvatuA. Pacto líliae nuUa matki quaetítuA actio: 
4í tamen heAes puellae matAi pecunian dotíz solvexU, vim
contAa placíta petentí dotem obtabit exceptio. 
La hija al prometer por sí una dote, pactó que si

ella moría durante el matrimonio pero sin hijos, se

pagase la dote a su madre. En virtud del pacto de

la hija la madre no adquiere acción alguna, pero si

el heredero de la hija hubiera pagado la dote a la

madre y el marido pide la dote contra lo pactado, 
se le opondrá una excepción. 

c) Actio %ei uxotiae

Por medio de esta acción se buscaba obtener la restitu- 

ci6n de la dote que se le ha conferido al marido en virtud del

matrimonio, y claro al disolverse éste, puede ejercitarse la

actío xcí uxox& e. 16 El marido puede acogerse al bene6icíura competen

tíae, consistente en una limitación en la ejecución que se da

en aquellos casos en los que la condena judicial, referida pa - 

15) Idem. 

16) Biondi, B. IDR. P. 596, la llama lud¿cíum & e¡ uxoftiae. García - 

Garrido, M. ' IV. p. 61 n. 22 dice que se discute sobre la na- 
turaleza originaria de esta acción y añade que para Ferri - 
ni, Esmein, Solazzi y Bonfante la actío teí uxohiae es de ori
gen penal, basándose, sobre todo, en el carácter común, de

las acciones penales y de la acción dotal, de la intransmi

sibilidaddela acción a los herederos de la mujer. 
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éra este caso de restituci6n de la dote, debe quedar limitada

a la sblvencia actual del demandado. Esto no implica que la

mujer pierda todo o parte de su dote, por insolvencia del ma

rido, sino que cuando el víA adquiera otros bienes, puede so

licitar su venta o restituci6n. 

En esta acci6n, a diferencia de la actío ex . 6típ~ no

era necesario que existiera un convenio de restituci6n de la

doz. Ambas acciones fueron construcciones de la Jurispruden

cia, a raíz de que los divorcios fueron más frecuentes, lo

cual impuso la necesidad de proteger a la mujer, sobre todo

tratándose de matrimonios cum manu en el -cual todos los bienes

de la mujer se hacían del marido. Aquí debemos subrayar que el

romano distinguía las donaciones, los bienes del marido, los

de la, dote y extradotales, los parafernales, 17 del peculio, 

etc. Aunque todos podían estar en poder del marido, tienen un

régimen distinto; uno de ellos es objeto de este trabajo. Des- 

de el momento en que se vislumbra la idea de restituir la dote

a la mujer, la do4 se entiende como una reserva para la mujer

en caso de disoluci6n del vínculo matrimonial. 

La actío teí uxoA¡ a empez6 a surgir aproximadamente en el

siglo VII de Roma, y fue fundada en la equidad, por el abuso

de los divorcios en los que el marido repudiaba a la mujer, y

17) D. 23, 3, 9, 3 y C. 5, 14, 11. 
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de nuevo buscar un buen partido para su futuro matrimonio con

alguien que dejara para seguir viviendo c6modamente. 

La acUo xci uxoAiae, es una acci6n de buena fe, 18 que in

trodujo el pretor por medio de su edicto 19 para el caso de di- 
vorcio, fueran matrimonios cum manu o ¿ íne ~ y extendida

por los juristas a los casos de disoluci6n matrimonial por

muerte. Se concede al padre o a la mujer y no pasaba a los he

rederos. Por medio de esta acci6n el marido tiene la obligaci6n

de restituir la dote, más los intereses o frutos que se hubie- 

ran generado desde la disoluci6n matrimonial, hasta el momento

de la repetici6n. 

Para ejercer esta acci6n, el padre necesitaba el consenti

18) Kaser, M. DRP. P. 272 dice que los juristas clásicos tardíos
la cuentan entre los bona 6íde iudícía; Biondi, B. , IDR, p. 596
dice que no es propiamente de buena fe. 

19) Para su f6rmula vid. D. 24, 3, 66, pr. : In h¿¿ jLebu¿, qua¿ PkaeteA
numeA~ pecuníam dotí vi L habet, dolum malum et culpam eurn p&autaAe
opoAtexe Seníaz aít. Ea -sententía Publíí Mucíí ut. nam í4 an Ucínnía
Ghacehí uxote ztatuít, quod Lu dotalu ín ea zed¿tíone, qua GAacehu,6
Oceí.Uu,6 ~, p~ ent, aít, quía Gkacchí culpa ea zedítío 6acta
e,6zet, Ucínníae pftautaAí apoAtexe. 
En lo que el marido tiene en dote que no sea en dinero, di
ce Servio Sulpicio Rufo que debe responder de su dolo ma
lo- y de su culpa: esta opini6n procede de Publio Mucio Escé
vola pues éste dictamin6 en el caso de Licinia, la mujer
de Graco, y dice que, por las cosas dotales que se hubie
sen perdido en la revoluci6n en que pereci6 Graco, debla — 
indemnizarse a Licinia, porque aquella revoluci6n se había
hecho por culpa de Graco. 
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miento de la hija, 20 siempre que la mujer no fuera saí íuAía

Adiuncta 6ílíae peuona). 
21

Así en: 

Ep. Ulp. 6, 6: DíLwXtío 6acto, 5í quídem 6uí íuxí,6 sít

malíeA, ípza habet iLei uxoAiae actíonem, id ut dotí6 tepe- 
titíonem. Quod sí ín potutate p~ . 8ít, pateA adiuncta 6i
líae pexáona habet actíone-m te¡ uxoiíae: nec ínteAut, adueñ
tícía zít doz an ptolectícia. 
Verificado el divorcio, si la mujer es independien
te, ella misma tiene la acci6n para reclamar sus
bienes, o sea, la repetici6n de lá dote; pero si

está sometida a su padre, el padre tiene tal acci6n
en concurrencia con la hija; siendo indifewente que
sea dote adventicia o profecticia. 

Y en: 

D. 2 4, 3, 2, 1. Quod zí ín patA¿,s pote,6tate e,6t et doz ab eo
p>to6ecta .6ít, ípziu,6 et 6ilíae do4 eót: deníque pateA non ati
teA quam ex voluntate áílíae peteAe dotem nec peA . 6e nec peA- 
Ptoc~ OJLem Pote¿t. Sic eAgo et ptomí;ttendum Sabínus aít. 
Sí engo pnom¿ttendum cAit, cuí utVique íu,6 6etít. Cetetum zí
pateA -6olu iu,6ít, dotis actío Jilíae non eAít adeffipta, 
quandoque 4uí íuxa áítía 6ueAít áacta ítem sí voluntate zo
líma 6ílíae ptomíttatuA, Lemanebít doti,6 actio ínteg)La patj¿í.- 
sed utx= ut et agat solu¿ an et ut adiuncta quoque 6itíae
pex¿ona exp~ poS.Sit? et puto nec eam actíonem ainí,6áam, 
quam adíunc;ta 6í¿¿¿e pmona potest habete. Quod sí zuí íu - 
x¿& 6uexit 6acta 6ílía nocebit eí íóta stíp~ ío. 

Según comenta Garcia -Garrido, M. IV. p. 62 la decisi6n de
Javoleno lleva a los extremos el afirmar que las cosas
dotales se perdieron enla revuelta provocada por el mari
do C. Graco, en lo cual funda la responsabilidad por culpa
del marido, en esto basa la restituci6n de la do4. 

20) Por eso si quería actuar s6lo, debla estipular la restítu- 
ci6n vid. D. 24, 3, 29, pr. y C. S, 12, 6 y 7. 

21) Del texto D. 24, 3, 22, 10- 11.- Sí soluto matAímonío pateA 6uAío6u& 
6-¿ t, c~ oA eíuó voluntate 6ílíae dotempetexepoteAít: aut sí cutato
Aíz copia non zít, agexe 6ílíae peAmíttendeum ex¿t cavexíque apo&tebít cTe
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Si está bajo la potestad de su padre y la dote pro
cedi¿5 de éste, la dote pertenece al padre y a la
hija a la vez, aunque el padre no puede reclamar

la dote sin el consentimiento de su hija, ni 61 di
rectamente ni por medio de un procurador, y así de— 
be hacerse también la promesa, como dice Sabino. — 

La promesa debe hacerse al que, de los dos, la hu- 
biere pedido, y si s6lo la pidi6 el padre, la hija
no perderá la acci6n de dote, que tendrá cuando se

haya hecho independiente. Asimismo, si se promete

a petici6n de la hija sola, el padre conserva Inte
gra la acci6n de dote, pero ¿ la conserva de modo

que pueda ejercitarla él s6lo o debe hacerlo en
uni6n con su hija?. Creo que conserva también la ac
ci6n que puede ejercitar en uni6n con su hija, pero, 

si la hija se hubiere hecho independiente, esta esti

pulaci6n si que será en perjuicio de su padre, < pue—s

quedarásin acci6n para reclamar la dote> . 

La acci6n no puede ejercitarse por los herederos de la mu

jer o del patex, sino en el caso de divorcio y que el marido

esté en mora. 

Ep. Ulp. 6, 7: Po3t díuontíum de6uncta mulícAe hetedí
eía6 actío nor, aiíteA datux, quam sí mo)tam ín dote mulíeAí
teddenda maxítua 6ecvtít. 

En el caso de fallecer la mujer después de divor- 
ciada, no se da a su heredero la acci6n, sino cuan

do el marido hubiese incurrido ya en mora para la— 
devoluci6n de la dote. 

tato. 11. Idem deceAnendumutet,¿ ab ho-stíbuó captua zit pateA, puellae
dandam actionem de dote icepeterda. 
Si después de disolverse el matrimoni6 está loco el padre

de la mujer), su curador podrá pedir la dote con el consen
timiento de la hija, y si no se encuentra al curador, debe

permitirse que demande la hija y tendrá que dar cauci6n de
que el curador ratificará su gesti6n. 11. Igualmente debe de

cidirse el dar a la hija la acci6n para repetir la dote cuañ
do el padre haya caldo prisionero de los enemigos. 
Inferimos que la hija puede también ejercitar excepcionalmen
te la actío teí uxotíae, en el caso de ausencia del padre o áJe
su representante o tutor. 
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La mujer sí puede actuar contra los herederos del marido

para el caso de disoluci6n del matrimonio, por muerte del ma- 

rido, contenido en C. Th. 4, 4, 7, pr. y C- 5, 13, 1, 3a. 

Comenta Kaser que " La actio teí uxoAíae se inspira tal vez

en el modelo de la acc i6n de zt¿pulatío ( cautíonu teí uxox& e " 22 y

agrega: " La acci6n se da por quod " m~ aequíu,6 exU y conce

de al juez un amplio arbitrio para fijar el alcance de la pres- 

taci6n y para juzgar sobre los fundamentos de la acci6n inten- 

tada" 23 es decir, a diferencia de la actío ex 6t¿p~, la

actío teí uxotíae era más amplia en virtud del carácter de buena

fe que tenía. Ante esto Biondi dice: " En el ámbito de esta ac- 

ci6n, bajo el perfil del aequíus melíu se forma y desarrolla

aquel régimen legal de la dote que encontramos por toda la épo

ca clásica". 
24

En respuesta de Paulo referida a la dote y al peculio, 

se encuentra una questío relativa a la caducidad o no de la

acti itei uxo&iAe: 

22) Kaser, M. DRP. p. 272. 
23) Loc. cit. 

24) Biondi, B. IDR. p. 596. 
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Frag. Vat. 112: Apud magizttatuz de ptano L. Titius
his veAbi,6 a ma4ito tepetit. Aniciuz Vita -Liz dixit: quo
nian ptauto e6t FP-avi" Vetus iunioL, peto Ite<m uxotLam

Seiae nominn ab eodem ex tegibuz et edictiz. Dotem et
pecutium < zc4ipta habeAe 4e> dixit tabuti6 zignatiz nec

p<4o> tutit. Ftaviu.6 Vetuz iuniotdixit: ... U,6 A um - 

Duumvitum dixit: beAmo ve,6teA in actiz etit. < QuaeAo, 

Seia mottua an a- d heAedeA eiu6 tei uxotiae actio
tAan,6iexit, cum i6 qui irepet < i6z et neque tutot Seiae ne- 
que) cutatot neque ptowatoyL neque cognitot aut < actoL

ei>uz < Jui&6et neque omnino actionem> habeAet. Paul" 
te6pondit mutiexiz nomine portutatum vid<eA) i (et peA
quemcunque po> 46e actionem tei uxo&iae peApetuaxi. 

En el texto que precede se alude a un documento firmado por

recibir la dote y el peculio de la mujer zui íux¿6 en el momento

de contraer matrimonio. La independencia y plena capacidad j1l

rídica de la mujer se presume por el hecho de no aparecer el p1

dre; sin embargo, por este s6lo hecho, nada obliga a pensar que

era áuííuA¡ 6. De todos modos, es evidente que la reclamaci6n

contenida es exclusivamente de la dote25 y no al peculio, ya que

la acci6n de dote ( actío teí uxoxiae) puede ejercitarse en cualquier

momento, es decir es perpetua, por lo que no hay caducidad para

el ejercicio de dicha acci6n. 

Justiniano de las dos acciones para restituir la dote, las

funde en una sola que es la actio ex ztípulatu. 

25) Así como en Frag Vat. 103: Paul" lLe¿pondít te¡ uxoftiae titulo id
zolum petí pozee, quod in dotem datum cót. Ex donatíone autem non po- 
tut peti id, quod ante m~ oníum in zt¿pulatum deductum non e,6t, zal- 

vo eo ut qua~ uA, utAw pet6ecta Juít donatío an non. 
Paulo responde que por -e-1- titulo de la dote, s6lo se puede

pedir aquella cosa que está dada en la misma dote. Por medio

de donaci6n, no se puede pedir aquello que antes del matri- 

monio no está en la suma estipulada o deducida, excepto por

aquello que se quiere reclamar. Tanto cuanto haya sido per- 

fecta la donaci6n o si no lo fue. 
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2. - Retentionea

Las xetentíonu tienen su fundamento en el carácter arbitral

de la actío teí uxox¿ae, por medio de la cual, el var6n tiene que

restituir la d -oz y a su vez puede exponer las causas de retener

una parte de la misma. 

Solazzi 26 sostiene que si el marido tiene el peso del ma- 

trimonio y si después éste se disuelve por la mala conducta de

la mujer o es injustamente abandonado por ella, es justo que

el marido pueda retener una parte de la dote. Partiendo de la

base de que el marido tiene obligaci6n de restituir la dote, 27

la mujer no puede renunciar, a menos de que la dote se destine

a los hijos. Es natural, lo anterior, pues, la dote tiene su

finalidad en el matrimonio. Señalado en: 

D. 23, 4, 24: Sí ínteA ví um et uxotem pactum e¿t, ut

c~ pwu dotí,6 ' vel tota ob unum vel pluAU líbeAo4 ín- 
teAveníentu tetíneatuA, ~ ewuw líbexo u= nomine—. - 

qui.awtenatí 6unt, quam doz daxetux aut amplíetax, conven
tío nata ut: nam su6Jíeít eoz ex eo m~ onío nascí, í;i
quo doz data ut. 

Si el marido y la mujer pactaron que se retenga
cierta parte de la dote, o toda, si tuviesen uno

o mas hijos, se entiende que la convenci6n es va

lida afin respecto de aquellos hijos que nacieron

antes de que se diese o ampliase la dote; porque

basta que nazcan del matrimonio para el cual fue
entregada la dote. 

26) Solazzi, S. RDDR. p. 322. 
27) D- 33, 4, 1, 13 y h. t. 2, 1,; 35, 2, 85. 
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En este sentido entendemos que las retenciones sop deduccio- 

nes de la dote que el marido puede hacer con motivo de la disolu- 

ci6n del vínculo matrimonial, cuando esto se deba a la conducta

de la mujer o de su padre, cuando se encuentre bajo la patAía po- 

teátaz, o por la muerte de la uxot. Estas quinque tetentionez dice

Schulz que proceden de una ley de Augusto. 28 Se señalan en: 

Ep. Ulp. 6, 9: Retentiona ex dote 6íunt aut pitopteA líbe- 

o,& aut pkoptex moteó aut p&optex impenzas aut p&optex te4 dona- 
ta,s aut pxopteA tu amota4. 

Se hacen retenciones de la dote o por los hijos, o

por inmoralidades cometidas, o por gastos efectua- 

dos, o por cosas donadas, o por haber sustraído la

mujer cosas del marido. 

Estas se refieren en cada caso a las xetentíonu ptopteA- líbe

o.6, mo& eA, impensaz, xe6 donata6 y & eA amoto-6. 

a) Retentio p&opteA tibeAos. 

Si se disuelve el matrimonio por divorcio, debido a culpa

de la mujer, o se separe sin motivo, el marido puede retener un

sexto de la doz por cada hijo, sin exceder en total de la mi- 

tad de la dote, sin importar el número de hijos. 

Así en: 

EP. Ulp. 6, 10: NopteA líbeAoz tetentío 6ít, 6í culpa
mulí" autpattis ettia6 ín potestate e,&t diuoxtium 6actun
áít: tunc ením 4ínguloyím líb" o uan nomíne sextae fLetine~ 
ex -dote, non pl" e¿ tamen quam tAu. Sextae in tetentíone
sunt, non in petitione. 

28) Schulz, F. DRC. p. 122. En el mismo sentido vid. Solazzi, S. 
RDDR. p. 318 que dice viene de la Lex lulia de adultetiís. 
Igualmente Kaser, M. DRP. p. 272. 
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Por los hijos se hace la retenci6n, si por culpa de

la mujer o del padre, al cual está sometida, tuvo

lugar el divorcio; entonces por cada hijo se retie

ne una sexta parte, sin que puedan exceder de tres
las partes retenidas. Estas sextas partes se retie- 

nen, no se piden. 

igualmente cuando se disuelve por muerte de la mujer, el

marido tiene Derecho a retener un quinto por cada
hijo, sin 11

mite, es decir, si tiene cinco retendrá toda la dote. Como se

dice en: 

Ep. u1p. 6, 4: Moxtua ín matxímonío mulíete do,6 a
patte pkoJecta ad pattem teuextítut, 

quintí4 ín sín

gulo4 líbexo4 ín ín6ínítum telíctí4 penes u,< Aum. 
Quod sí patex non sít, apud maxítum xemanet. 

Habiendo muerto la mujer en matrimonio, la dote en- 

tregada por el padre al padre vuelve de nuevo, que- 

dando en poder del marido un quinto por cada hijo, 
sin límite máximo. Si no vive el padre, queda en

poder del marido. 

si la dote es profecticia, al morir la mujer se restituye

al padre, reservándose un quinto por cada hijo para el marido

sin limite. 

Justiniano aboli6 la tetentío ptoptex líbexo4 29

b).- Retentio pxoptet mo& e4

Esta retenci6n la puede hacer el marido por la conducta

29) C. 5, 13, 5: ... Síleat ob líbexo4 tetentío, quum ípze natuxa- 

liz 6tímulu4 panente4 ad líbeAofLum 4uoxum educatíonem hok- 
tetu/L. . - 

Enmudezca la retenci6n por causa de los hijos, pues el

mismo estímulo natural exhorta a los padres a la educaci6n
de sus hijos ... 
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inmoral realizada por la mujer. Se divide esta conducta en motu

gAav,coAeá y moires levíohez, es decir, inmoralidades graves y le- 

ves respectivamente y de ello depende la cantidad de la tetentío. 

Así en las primeras, el marido retiene un sexto y s<510 será con- 

siderada inmoralidad grave el adulterio y en las segundas, o

sea, en las leves, conserva un octavo de la doz. Fuera del a- 

dulterio, todas las demás faltas se tendrán como levíoxez. 

Consignadas en: 

Ep. Ulp. 6, 12: Mo& um nomine 9tauioA= quidem .6exta

tetinetuA, teuioum autem octama. G& auio)te6 mo,%es 6unt
aduttetia tantum, teuiotu omne,6 tetiqui. 

Por otra parte, si el marido es el que asume una conducta

deshonesta o comete adulterio, no tiene derecho a retener nada

de la do s; si es grave la devolverá inmediatamente y si es le- 

ve a los seis meses, como se indica en: 

EP. Ulp. 6, 13: MaXítí moteA puníuntuA ín ea quídem
dote, quae a d¿e xeddí debet, íta ut piLopteA maíoxeA moita

p)t,ae,óentem dotem teddat, pLopteA mínoxu senum menóam d¿e. 
In ea autem, quae pLae,6en¿ & eddít solet, tantum ex Ituctí- 

bu4 íub~ teddexe, quantum ín íUa dote quae tAiennío
teddítuA ) tepxaeóe~ o íacít. 

Las inmoralidades del marido se castigan en la do
te que se debe devolver en tres anualidades, te-— 

niendo que devolverla en el acto, si las inmoral¡ 

dades son graves, y al sexto mes si son leves. Éñ
la dote que se suele devolver en el acto, se manda

que se devuelva de los frutos, tanto cuanto en la

dote que se devuelve en el trienio supone el pago

hecho inmediatamente. 
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Esto es, por caso de adulterio del marido, este pierde el pri

egio de restituir la dote en un plazo de tres anos y por mala

onducta tiene que devolverla en seis meses. En D. 23, 4, 5, pr. se

stablece que no vale el pacto de no ejercitar la acci6n de inmora

dad de la mujer, ni podra disminuir la parte que le corresponda

ya sea un sexto o un octavo, segfin la inmoralidad cometida, ya que

el marido podria aceptar dicho pacto Por el amor que le tenga a la

mujer. D. 23, 4, 5, pr: Ittud conven,ihe non potut, ne de monibU6
agatun veli peu.6 vet minus exigatuA , ne pubtica coeAcitio

ptivata pacti.one - totta tuA. 

No se puede convenir que no se ejercitara la acci6n
por inmoralidad de la mujer, ni que se reclamara

por ello mas o menos, a fin de que la pfiblica san- 

ci6n del delito no quede defraudada por un pacto

privado. 

En: 

Ep. Ulp. 6, 8 se senala: Dob si pondeAe numeao menAuna

continea tut, annua b. i.ma t4ima die neddi tun, niz i b.i u t pnue- 
ben6 neddatun conuenedit. Reti.4uae do.teb statim nedduntuA. 
Si la dote comprende cosas de las que se pesan, cuen

tan o miden, se debe devolver en tres anualidades

a menos que se hubiese convenido que se devolverla

inmediatamente. Las otras dotes hay que devolverlas
al punto. 

La dote debe restituirse inmediatamente despu6s de la di- 

soluci6n del vinculo matrimonial, s6lo que se trate de cosas

fungibles entonces la devolvera en tres anualidades ( anua, b. i

ma, ttima die) y el modo de convenir la restituci6n inmediata

es por cautioneb ne.i uxoniae. 

Por su lado, Solazzi le da a esta retenci6n, un caracter

penal por la finalidad de la misma, es decir, por inmoralida- 
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des cometidas. Igualmente, hay que hacer notar que las tetentío

nu son intransmisibles a los herederos, a menos que el marido

incurra en mora para la restituci6n de la dote, y la mujer mue

ra después de divorciada. 30

c).- Retentio pupteA impensa6

Se refiere a los gastos hechos por el marido durante la

administraci6n o posesi6n de la dote. Estos gastos s6lo deben

ser necesarios o útiles, si son suntuosos o de lujo, 31 el va- 

r6n no tiene Derecho a retener nada por este concepto. Ahora

bien, es obvio que el marido tuvo que hacer gastos de la dote, 

lo cual la disminuye ípzo íu&e. 32 Las otras no la disminuyen de

pleno Derecho. 

Retomando lo anterior, los gastos necesarios son los que, 

si no son hechos tienden a demeritar el valor de 11 dote 3
1

30) Vid. Ep. Ulp. 6, 7
31) Ep. Ulp. 6, 14: Impenza yím specíu Sunt tAu: aut ením neceÁ,6ahíae

d¿cuntuA aut utíles aut uoluptuosae. 
Las clases de gastos son tres: unos se llaman necesarios, 

otros útiles y otros suntuarios. 
32) - íp¿o íuke necuax¿¿ó bumptibus doz m¿nuítuA. D. 25, 1, 5, pr. En el

mismo sentido Palazzolo, N. DP. p. 225, n. 19 y agrega que de
be ser considerada en conjunto, como todo un patrimonio.— 
Cfr. D. 23, 3, 56, 3 y 33, 4, 1, 4. 

3 3) Ep. Ulp. 6, 15: Nece8,&a&íae sunt impemae, quíbu,6 non 6actió do,6 de- 
tcAíoiL 6utvAa ut, uelut zí quíz huíno,6a¿ aedu iLe6ecexít. 
Son gastos necesarios, aquellos que de no hacerlos se ha- 
bria perjudicado la dote, así, por ejemplo, si alguien re

parase edificaciones ruinosas. 
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por ejemplo reparaciones en una finca. Los útiles son aquellos

que aumentan la productividad de la misma v. gr. abonar la tie

rra y mejorar y aumentar plantaciones. Los suntuosos o de lujo

son los que de llegar a realizarse no aumentan la productividad de

la dote, como pueden ser los adornos. Así qued6 establecido en: 

Ep. Ulp. 6, 16: Vtíle,6 Zunt, quibu non 6actíá quídem dete
tíon do.6 non 6wtít, 6acUó autem Ituctuo,6íot e66ecta eát, u~ 
bí uíneta et olíueta 6ec". 11. Voluptuosae 3unt, quíbu neque
omí,6, s deteAíofL do,6 6íeAet neque 6actí.¿ 6 tuctuo 6íot el6ec;ta ezt: 
quod euen¿t ín " d¿ax¿¿ó et pictuAiz zímílíbu,6que ) tebus. 
Son útiles, aquellos que no haciéndolos no se habría

perjudicado la dote, pero al hacerlos aumenta la pro- 

ductividad, como, por ejemplo, si se plantasen viñe- 

dos y olivos. 17. Suntuarios son aquellos omitidos los
cuales no se habría perjudicado, ni haciéndolos aumen

ta de productividad, que es lo que ocurre con los jar
dines, pinturas y cosas similares. 

El maestro Iglesias afirma que en los gastos o ímpeUU úti

les " tiene el marido la tetentío, siempre que los haya hechocon

el consentimiento de la mujer". 
34

Por otra parte, el pacto de no reclamar los gastos necesa- 

rios, no es válido, por la raz6n de que disminuye la dote de

pleno Derecho. 35

d) Retentio pxopteA te.6 donata4

Como ha quedado señalado, las donaciones entre los c6nyuges

34) Iglesias, J. DR. p. 573. Igualmente García -Garrido, M. IV. 

p. 72
35) D. 23, 4, 5, 2. 
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estaban prohibidas; 
36

con fundamento en ello, el marido puede re

tener la dote, hasta en tanto no recupere las donacíones por re- 

galos a la mujer, en esto consiste la tetentío ptopteA &eá donataz. 

Al igual como sucede en las tetentíonu ptopteA moftes y ptopteAíffl

pen4a6, en la ketentio ptopteA ite8 donataá, no es válido el pacto de

no reclamar más o menos por las cosas donadas, ya que se infrin

ge el Derecho civil. Así se afirma en: 

D. 2 3, 4, 5, 1: Ac ne ílla quídeffl pacta s eAvanda 6unt, no ob
ku donatas vel amotas ageAetuA, quía alteAo pacto ad 6wLandum
mulíeAu ínvítantuA, alteAo í" civile ífflpugn~. 

Tampoco han de ser observados ciertamente los pactos
de no reclamar por las cosas amovidas o donadas, por

que por ese primer pacto se invita a las mujeres a 37

hurtar y por el segundo se infringe el derecho civil. 

Podrá válidamente pactar la mujer, antes de celebrarse el

matrimonio, que con los frutos del fundo que dio en dote, aunque

no se haya constituido o5sta como tal, en virtud de no haberse

llevado a cabo las nupcias, se pague a su acreedor, quedando una

dote menor; ahora bien, sí se conviene después del matrimonio, 

como los frutos son ad zut¿nenda oneha matAíffloníí, el marido pacta

de lo suyo para pagar el crédito de la uxox, constituyéndose así

una donación prohibida. 38

36) Al respecto vid. n. 49 del primer capítulo. 

37) Cfr. D. 23, 4, 20, pr. 

38) D. 23, 4, 28. 
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Las donaciones entre los c6nyuges se convalidan cuando el

donador muere sin haber revocado la donaci6n. 39

Los frutos de la dote pueden invertirse en alimentos para

la mujer sin incurrir en la prohibici6n de donaciones entre c6n

yuges. Si la finalidad de la dote es ad .6u,6tínenda oneAa matAímon¿ 

los alimentos pueden incluirse en ese rengl6n sin caer en la

prohibici6n sefialada. 

En cuanto a los frutos de la dote, podemos afirmar quelas

crías del ganado dotal pertenecen al marido, condicionado a que

debe completar el nUero de cabezas que hayan muerto, las so- 

brantes son del marido como fruto; así se establece en: 

D. 23, 3, 10, 3: Sed 6ctu,6 dotalíum pecoxw ad maxítum pen- 
tínent, quía 6AacUbu¿ computantuA, 4¡ c tamex, ut suppleA¡ 
pxopíetutein px¿u opoxteat et aumm¿ 6 s ín Locum moxtuoit= ca- 

pítm gnatiz te.6ídu= ín 6,tuctum ma~ habeat, quía 6,tur-tv,¿ 
dotí¿ ad eum p~ ea;t. 

Sin embargo, las crías del ganado dotal pertenecen

al marido, porque se consideran frutos; de todos

modos, se debe completar primeramente el nCimero de
cabezas en propiedad, y, después de suplir las muer

tas por las nacidas, el resto es para el marido co

mo fruto, porque el marido tiene el usufructo de la
dote. 

39) Schulz, F. DRC. p. 116 dice que es conforme a un zenatu<scon- 
z~ de la época de Severo que fue luego ampliado por
otro de la época de Caracalla. En el mismo sentido D' Ors, 

A. DPR. pp. 381 y 382 n. 5. que dice que la convalidaci6n

tiene lugar desde Justiniano, aunque el c6nyuge donante

muera prisionero o en el destierro: itp. D. 24, 1, 13, 1. 

Las donaciones moAtíz caua entre c6nyuges tienen plena va- 

lidez, y además con efecto retroactivo. Cfr. D. 24, 1, 3, pr. 

y h. t. 32, pr. 
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Con relaci6n alusufructo, Iglesias considera al marido co

mo usufructuario de la dote, mientras subsiga el matrimonio. 40

Es verdad que existen ciertas coincidencias del usufructo

con la dote, esto es, tienen características similares, como

por ejemplo su carácter intransmisible, percibir los frutos, 

etc. ; pero las acciones son distintas; así la cautio uóu6,tuctua- 

xía la otorga el usufructurario prometiendo usar correctamen- 

te la cosa; en la dote existe la cautío iteí uxoAíae, que veremos

adelante. En fin, existen más diferenciaciones entre la dote

y el usufructo, sin embargo, se puede constituir dote de un

usufructo, es decir, uno puede comprender al otra. 41

Con respecto a los esclavos dotales, si éstos tienen hijos

no son considerados frutos para el marido. D. 23, 3, 10, 2: Sí4eA

ví -6ubo1em edídeAunt, max¿t,¿ luc4um non ut. En cambio si hay escla- 

vos dotales estimados, y se conviene que se restituya el pre- 

cio cuando sobrevenga b1 divorcio, los hijos de las esclavas

serán del marido. 

D. 23, 3, 18: Sí mancípía ín dotem autímata accepí,6tí
et pactam conventum 6actam est, at tantídem autimata divolt
tío 6acto xeddeAu , maneu paAtum coAum apud te Labeo ait,_ 
quia et mancípía tuo pexiculo éueAínt. 
Si has recibido en dote unos esclavos con estima- 
ci6n, y se hizo el convenio de que, si había di- 
vorcio, solamente restituirías la cantidad en que
se apreciaron, dice Labe6n, que quedarán en tu po
der los hijos de las esclavas, porque también ha- 
blas corrido el riesgo de perder los escla-Jos. 

40) Iglesias, J. DR. p. 568. 
41) D. 23, 3, 78, 2
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Lo anterior se reafirma con los predios no estimados, que

lo que suceda será en perjuicio o en provecho de la mujer, se- 

gún sea lo que suceda, es decir, si el terreno se desgasta, 

afectará a la mujer y si aumenta la extensi6n del inmueble, 

también beneficiará a la propia mujer. 

D. 2 3, 3, 10, 1: Sí pAae" ínaeátímatíó alíquid aecusít, 
hoc ad compend¿um mulíeAís p~ et: sí alíquíd decusít, mulíe- 
Aí,ó damnum at. 

Si acrecí5 alguna cosa a los predios no estimados, es

en provecho de la mujer, y si algo se pierde, es -- 

en daño de la mujer. 

e) Retentío pfwptex te,5 amotaa

Esta retenci6n se da cuando la mujer sustrae del marido

ciertas cosas o bienes no s6lo dotales, por disgusto, a causa

de divorcio o ante la posibilidad de uno. Asimismo, la mujer

no incurre en 6aXt= por considerarse la comunidad de vida de

los c6nyuges. Así en: 

D. 25, 2, 1: Re am a~ tWmm íudícíum zíngulate íntAodac
tum ut advma6 eam quae uxot 6uít, quía non placuít ejim - 
ea 6uxtí ageu po& se: quíbuódam exíátímantíbu ne quídem
6u,t;tum ew 6aceAe, ut NeAva Cas,6ío, quía socíeta.6 vítae quo
dammodo dom~ eam 6aceAet: alííó, ut Sabíno et Puculo, 
6uxto quídem eam 6aceAe, Sícutí 6ílía patxí 6acíat, zed 6u! 
tí non me actíonem con4t~ íuxe, ín qua zententía et
Iulíanu4 xectí,&,síme ut. 
La acci6n especial de cosas amovidas se introdujo
contra la mujer divorciada, pues no se admíti6 que

se pudiera dar contra ella la acci6n de hurto; al

gunos, como Nerva y Cassio, llegaban a estimar
que ella no podía cometer hurto < en esas cosas> 

porque la comunidad de vida con su marido la hacía
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en cierto modo propietario de ellas; otros, como

Sabino y Pr6culo, creían que si podía cometer
hurto, como también una hija puede hacerlo en co
sas de su padre, pero que era derecho estableci- 
do que no se diera acción de hurto contra ella, 
opinión en la que abunda Juliano con mucha razón. 

La acción que ejercita el marido es la actío k~ amot~ 

y no la actío Ju-ttí que es la que se invoca para el caso de robo. 

Las cosas que se apropiaba la mujer eran xeA amotae y no te,6

6uxtívae. El marido retenía lo equivalente de la dote a las co- 

sas sustraídas. 

Por otra parte, si es el marido el que con motivo de divor

cio sustrae cosas del matrimonio, la mujer puede ejercitar contra

91 la acción de las cosas sustraídas, es decir, la actío 4~ 

a.mota um 2Así en: 

EP. Ulp- 7, 2: Sí maxítu d¿uox:tíí cau6a tU affloueAít ne- 
uim quoque amota um actíone tenebítuA. 

Las tres últimas tetentíone¿ , es decir, las ptoptet ímpenau, 

ptopte,t m donata6 y ptopteA te,& amota,6 son consideradas de razón

económica (",, Leten;tíone,6 quae pecuniaAíam ca" am habentl1). 

42) D' Ors, A. DPR. p. 388, n. 2 dice que es dudoso que los clási
sicos hayan dado también a la mujer esta acción, por las
sustracciones del marido en bienes de aquélla. 
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C 0 N C L U S 1 0 N E S

PRIMERA: 

La dote puede definirse como una atribuci6n de parte de su

pateA6an~, de la propia mujer o de un tercero, hacia el marido tenien

do como fin sufragar las cargas del matrimonio. Esto implica un

aumento en el patrimonio del marido. La dos tiene un régimen

propio y particular destino, otorgada matxímoníí ca" a y sujeta

a restituci6n. Así, todo pacto entre los c6nyuges de no exigir

la doté o -parta de ella, no es válido, excepto que la misma

sea destinada a los hijos del matrimonio por la cualfue entreq1

da.'. - . 

SEGUNDA: 

La dote es una consecuencia del matrimonio. Asimismo, para

la constituci6n de la dote es necesario que exista un matrimo- 

nio, éste es la causa, el antecedente que justifica la constitu

ci6n, de ahí que sea otorgada matt¿mon¿í cawa. En cambio, nada

se opone para que exista una matrimonio sin dote. 

TERCERA: 

Los frutos de la dote son ad ba,6tínenda oneAa ma~ oní,¿ no su

jetos a acumulaci6n de. la dote y por consiguiente a restituci6n. 
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CUARTA: 

La aportaci6n de la do,5 no fue una obligaci6n legal, sino

una aportaci6n hecha con base en una sola obligaci6n de tipo so

cial. En cuanto a una obligaci6n legal de dotar, s6lo se puede

hablar hasta el periodo postclásico e incluso Justiniano le ¡ m

pone una hipoteca a los bienes del obligado a constituirla. 

QUINTA: 

La dospresenta un desarrollo hist6rico en relaci6n con la

evoluci6n de la familia que va desde la costumbre de los clien

tes de dotar a la hija del patr5n, en época hist6rica, hasta

llegar a la obligaci6n jurldica en Derecho justinianeo. 

SEXTA

Doz pxo6ectícía y do,6 non pto6ectícia son las únicas denomina- 

ciones clásicas. La prihiera se refiere a la que constituye el

pateA6amílía.s, un ascendiente o un extraño por encargo de él, de

la novia o de la esposa, que esté o no sometida a la patutaz

o a la manu<s, respectivamente. Lo importante estriba en que la

dote tenga el origen o procedencia del pateA. 

SEPTIMA: 

Dentro de la doz non pJto6ectíeía se consideran todas las que

tengan otra procedencia. Entre las cuales podemos citar a la
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iteceptíci,a y a la adventicía. La primera es cuando el que la cons- 

tituye, ha estipulado previamente la restituci6n de la dote, para

el momento de la disoluci6n del matrimonio. La adventíc4a queda

en poder del marido por no estipularse restitucí6n. 

OCTAVA: 

En cuanto a las formas de constituci6n podemos señalar la

datio, dictio y plwmi.6,6io. 

La datío es la entrega fIsica de la dote. 

La dictío es una declaraci6n solemne verbal y unilateral

dirigida al futuro marido, y precisamente su solemnidad, radi- 

caba en la f6rmula doti IJ-Áae mea tíbí eAunt o e,%ít centum expresa

da en tiempo futuro y pronunciada por el constituyente de la

dote sin previa consulta e incluso sin necesidad de aceptaci6n

verbal del;:futuro marido. 

La p&omíz.6ío dotíz es una promesa de dote en la forma de

Ztíp~ o, utilizada con fines dotales. La f6rmula era zpondes? 

spondec, reservada a los ciudadanos romanos; para luego admitir

otros como pjwmíttíz?- píLomítto, dabí,&?-dabo. El marido es el que

cuestiona y responde el constituyente. 

Las tres formas de constituci6n están su etas a la celebraci6n

del matrimonio. 
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NOVENA: 

Entre las restricciones que tiene el marido, con relaci6n

a la disposici6n de la dote, encontramos que el marido no puede

enajenar fundos itálicos, prohibici6n que después en la época

postclásica se extiende a los provinciales; además el marido

responde por dolo y culpa en la administraci6n y pérdida de las

cosas dotales, conviniendo el marido regularmente que la dote

no sea estimada, es decir, que no se le fije un valor determi

nado, ya que para la restituci6n, si se dej6 a elecci6n de éste, 

devuelva la dote o su estimaci6n. 

El marido, o el pateA si hubo restituci6n, debe atender los

gastos funerarios de la mujer con la dote. Igualmente, el mar¡ 

do no puede cambiar el cultivo del fundo dotal, ni manumitir es

clavos dotales, a menos que sea consentido por la mujer; s6lo

podrá realizarlo cuando sea solvente. 

1

De todo lo anterior, podemos establecer que más que limitar

la disponibil dad del marido sobre la dote, tienden a asegurar su

restituci6n a la mujer. Esto es lo que determina el régimen es- 

pecial de la dote. 

Con relaci6n a la expresi6n "/ te¡ uxoiLíae" señalamos que es co

nocida así la dote cuando es restituida a la mujer, es decir, 

cuando se disuelve el matrimonio, pero aclaramos que no existe

ningún testimonio que nos diga que la do¿ durante el matrimonio
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sea denominada XU uxoXíae. Es muy cierto que en las Pauli Senten

tíae, FAagmenta Vatícana y en el Edicto del pretor aparece la rú

brica de xe uxoxía, pero ésta se refiere a la restituci6n de - 

los objetos dotales a la mujer. 

Con base en lo anterior, podemos decir que el vix es titu

lar y administrador de la dote durante el matrimonio, e inclu- 

so se llega a confundir con su propio patrimonio, pero con cier

tas restricciones. Durante el matrimonio la mujer no tiene de- 

recho a interferir en las facultades del marido en cuanto a la

disposici6n de la dote. 

DECIMA: 

La mujer tiene acciones para la restituci6n de la dote; y

suele convenirse antes de celebrarse el matrimonio, para lo

cual se puede estipular en forma alternativa, es decir, seña- 

lándose un valor determinado a la doz o devolver los mismos

objetos dotales. Se piensa que en el famoso divorcio de Carvi

lio Ruga se utilizaron por primera vez las cautíonU teí uxox¿ae. 

Estas cautionez sirven de fundamento a la uxon para ejercitar

la acUo ex stípulatu en caso de incumplimiento del var6n. Esta

acci6n no admiti6 ningún tipo de retenci6n. 

La actío teí uxoxíúe se puede ejercitar cuando no se ha con

venido la restituci6n de la dote, aparece esta acci6n a conse~ 

cuencia de los múltiples divorcios. La mujer tiene Derecho pa - 
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ra exigir la restituci6n de la dote, ya que si ha hecho una apor

taci6n para destinarse al matrimonio, y en ese ínteA el víA funge como

titular de la misma, al disolverse el vínculo, la mujer la reco

brará por esta acci6n. Así podemos establecer que la mujer ob

tiene la das de.sde el momento en que nace el Derecho de recupe- 

rarla. Justiniano funde las dos acciones para restituir la dote, 

en una sola que es la aet¿o ex 4típ~. 

DECIMA PRIMERA: 

Las quínque hetentíonu se basan en el carácter arbitral de

la actío xcí uxo)tíae, por medio de la cual, el marido tiene que

restituir la dote y en caso de no hacerlo será condenado por la

aeótímatío. Se hacen Letentíone4 por los hijos, p&opteA líbeAo,&; por

inmoralidades cometidas, p&opteA moAeó; por gastos efectuados, 

p&opteA ímpenóa,6; por cosas donadas, pxopteA PLez do~; y por ha

ber sustraído la mujer cosas del marido, ptopteA tez amotaá. Es- 

tas deducciones se hacen a causa de la mala conducta de la mu- 

jer o de su padre, cuando se encuentre bajo la patAía potezta,6, o

por la muerte de la uxoiL. 

DÉCIMA SEGUNDA: 

En la restituci6n de la dote el marido dispone del llamado

beneficio de competencia por causa de insolvencia. Esto es, de

volverá hasta donde alcance el monto de sus bienes; lo que im- 

plica que la mujer puede recuperar el total de la dote, cuando

nl



el viA vuelva a tener disponibilidad econ6mica. 

En situaciones normales, el marido puede restituir la dote, 

cuando comprenda bienes de los que se pesar4 cuentan o miden, en

tres anualidades, a menos que se convenga que se devolverá in- 

mediatamente. Si el marido comete adulterio pierde este plazo; 

lo mismo que si realiza cualquier otra inmoralidad, el término

se reduce a seis meses. 

D9CIMA TERCERA: 

Entre marido y mujer no se concede acci6n por el delito de

6u~, considerándose la comunidad de vida de los c6nyuges. En

cambio es factible el ejercicio de la actio ~ amotax^ en tan

to que, las cosas que la mujer o el marido se apropiaban eran

llamadas nu amotae y no tu 6wLtívae. El maestro d' Ors señala

que es dudoso que los clásicos hayan dado esta acci6n a la mu- 

jer para el caso que el marido haya sustraído bienes de aquélla. 

Las tetentiona: pLoptet impen6a6, pwpteA xe,6 donata.6 y pkopteA ) tez

amoto,¿ son consideradas de raz6n econ6mica. 
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